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4023/2006). 110

Anuncio de 2 de octubre de 2006, de la Sdad.
Coop. And. Factoría Social, de convocatoria de
Asamblea Extraordinaria. (PP. 4185/2006). 110

Anuncio de 16 de junio de 2006, de la Sdad.
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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 5/2006, de 17 de octubre, por la que se
autoriza la concesión, con carácter extraordinario, de
un anticipo reintegrable al municipio de Marbella.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

LEY POR LA QUE SE AUTORIZA LA CONCESION, CON
CARACTER EXTRAORDINARIO, DE UN ANTICIPO REINTE-

GRABLE AL MUNICIPIO DE MARBELLA

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Real Decreto 421/2006, de 7 de abril, dispuso la diso-
lución del Ayuntamiento de Marbella, de conformidad con lo
establecido en el artículo 61.1 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, a solicitud
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, ante la
situación de extrema anormalidad producida por la actuación
del Gobierno municipal de Marbella, apreciándose gravemente
dañosa a los intereses generales de la Nación así como a
los intereses de la Comunidad Autónoma de Andalucía, supo-
niendo un incumplimiento de sus obligaciones constitucio-
nales.

De otro lado, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 183.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de
Régimen Electoral General, el citado Real Decreto dispone que
hasta tanto expire el mandato de la Corporación disuelta, la
administración ordinaria de los asuntos corresponderá a la
Comisión Gestora designada por la Diputación Provincial de
Málaga.

Esta extraordinaria situación debe afrontarse con la cola-
boración de todas las instituciones y Administraciones Públi-
cas, que deben prestar la cooperación necesaria para que la
Comisión Gestora pueda llevar a cabo la administración ordi-
naria de los asuntos relacionados con el desenvolvimiento nor-
mal de la gestión municipal.

En lo que se refiere a las necesidades financieras del
municipio, la regulación contemplada para los anticipos a las
Corporaciones Locales en las sucesivas Leyes del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma, y actualmente en el artículo 29
de la Ley 16/2005, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2006,
no se ajusta a las necesidades derivadas de las circunstancias
que concurren en el municipio de Marbella, por lo que se
requiere que, mediante la presente Ley, se autorice la con-
cesión de un anticipo extraordinario.

De esta manera, como medida excepcional y junto a las
actuaciones que lleven a cabo la Administración del Estado
y la Diputación Provincial de Málaga, la Comunidad Autónoma
de Andalucía autoriza, mediante la presente Ley, la concesión
de un anticipo extraordinario de carácter reintegrable, como
instrumento financiero más adecuado y operativo para allegar
al municipio de Marbella los recursos indispensables para su
funcionamiento ordinario.

El desembolso del anticipo reintegrable se instrumentará
mediante pagos diferidos, en función de las necesidades finan-
cieras derivadas del desenvolvimiento normal de la gestión

municipal durante los ejercicios presupuestarios 2006-2007
en los que actúe la Comisión Gestora, y devengará intereses
por un importe equivalente al coste financiero que suponga
a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 1. Autorización de la concesión de un anticipo
extraordinario de tesorería.

1. Con carácter excepcional, a los solos efectos de posi-
bilitar la administración ordinaria del municipio de Marbella
una vez disuelto su Ayuntamiento mediante Real Decreto
421/2006, de 7 de abril, se autoriza al Consejo de Gobierno
a conceder al municipio de Marbella un anticipo extraordinario
de tesorería hasta un importe máximo de cien millones de
euros, con cargo a saldos disponibles de la Tesorería General
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El desembolso del anticipo, hasta alcanzar, en su caso,
el montante máximo al que se refiere el apartado anterior,
se materializará en función de las necesidades de liquidez
derivadas de los gastos de administración ordinaria de los
asuntos relacionados con el desenvolvimiento normal de la
gestión municipal durante los ejercicios presupuestarios,
2006-2007, en los que actúe la Comisión Gestora del muni-
cipio de Marbella designada por la Diputación Provincial de
Málaga.

3. Dicho anticipo devengará intereses por un importe equi-
valente al coste financiero que suponga para la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Reintegro.
1. El anticipo de tesorería objeto de la presente Ley se

reintegrará, junto a los intereses devengados, a la Tesorería
General de la Comunidad Autónoma mediante la devolución
de las cuantías pendientes por parte del municipio de Marbella
en el plazo máximo de diez años, contados desde el último
desembolso del anticipo.

Previo a dicho período de amortización, el Consejo de
Gobierno podrá conceder un período de carencia durante el
cual se diferirán los pagos en concepto de devolución del anti-
cipo. Este período de carencia tendrá, en tal caso, una duración
máxima de tres años desde la fecha del acuerdo del Consejo
de Gobierno de concesión del anticipo.

2. En el caso de que no se proceda a la devolución del
anticipo de tesorería con sus intereses en cada uno de sus
vencimientos, las obligaciones pendientes podrán hacerse
efectivas mediante deducción efectuada de la correspondiente
Participación del municipio de Marbella en los impuestos del
Estado o mediante cualesquiera otros derechos que permitan
hacer efectivo el reintegro, hasta liquidar la totalidad de la
obligación.

A tal efecto, antes del Acuerdo del Consejo de Gobierno
de concesión del anticipo, el Pleno de la Comisión Gestora
del municipio de Marbella adoptará acuerdo por el que, simul-
táneamente a la solicitud del anticipo, autorice a la Consejería
competente en materia de hacienda a efectuar las oportunas
deducciones en las entregas de la Participación del municipio
de Marbella en los impuestos del Estado o en cualesquiera
otros conceptos correspondientes a obligaciones de pago de
la Comunidad Autónoma reconocidos a favor del municipio.

Artículo 3. Colaboración de la Diputación Provincial de
Málaga.

La Diputación Provincial de Málaga podrá actuar como
entidad colaboradora en la entrega y control, en el marco de
lo dispuesto en el artículo siguiente, de los fondos derivados
del anticipo extraordinario de tesorería contemplado en la pre-
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sente Ley, en los términos que se establezcan en el corres-
pondiente convenio.

Artículo 4. Obligaciones de la Comisión Gestora.
La Comisión Gestora del municipio de Marbella llevará

a cabo una gestión del gasto con criterios de racionalización
y eficiencia, quedando obligada a destinar el anticipo extraor-
dinario de tesorería a sufragar los gastos de administración
ordinaria de los asuntos relacionados con el desenvolvimiento
normal de la gestión municipal.

Asimismo, facilitará cuanta información le sea requerida
por la Consejería competente en materia de hacienda y, en
su caso, por la Diputación Provincial de Málaga en relación
a la situación financiera del municipio.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
de lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de octubre de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

DECRETO 182/2006, de 17 de octubre, por el
que se crea y regula la organización y funcionamiento
del Consejo Asesor de Estudiantes Universitarios de
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en el
apartado 1 del artículo 19 que «corresponde a la Comunidad
Autónoma de Andalucía la regulación y administración de la
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades
y especialidades en el ámbito de sus competencias, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución
y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81
de la misma, lo desarrollen; de las facultades que atribuye
al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de
la Constitución y de la alta inspección necesaria para su
cumplimiento».

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, regula en su artículo 46 los derechos y deberes
de los estudiantes universitarios y establece el mandato de
que los Estatutos de las Universidades y las normas de orga-
nización y funcionamiento los desarrollen, así como los meca-
nismos para su garantía.

Al amparo de las normas citadas, el Parlamento de Anda-
lucía aprobó la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza
de Universidades, que establece la obligación de la Comunidad
Autónoma de procurar que la ordenación y coordinación de
las Universidades Andaluzas se ajuste a las demandas de nues-
tra época, y que ello se produzca conforme a los principios
de autonomía, equidad, vertebración, servicio público y liber-
tad, única manera de que las modernas sociedades del cono-
cimiento generen más desarrollo y bienestar.

De acuerdo con lo expuesto, la citada Ley, con respeto
a la autonomía universitaria, en su Título II, Capítulo IV, regula
los derechos y deberes de los estudiantes universitarios y dis-
poniendo el apartado 1 del artículo 51 que las Universidades
y la Consejería competente en materia de Universidades esta-
blecerán los mecanismos para garantizar los derechos reco-

nocidos a los estudiantes en la Ley Orgánica de Universidades,
en los Estatutos correspondientes y en las disposiciones que
los desarrollen.

El apartado 5 del mencionado artículo 51 de dicha Ley
dispone que se creará, oído el Consejo Andaluz de Univer-
sidades, un Consejo Asesor de los Estudiantes Universitarios
de Andalucía, en los términos que reglamentariamente se esta-
blezcan por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
que realizará funciones de asesoramiento en orden a garantizar
los derechos y deberes de los estudiantes universitarios reco-
nocidos a éstos en la normativa que resulte de aplicación.

En su virtud, oído el Consejo Andaluz de Universidades,
a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 39.2.º
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma, en el Decreto del Presidente
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, y en el Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, de acuerdo con el Consejo Con-
sultivo de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión de 17 de octubre de 2006,

D I S P O N G O

Artículo 1. Creación y naturaleza.
De conformidad con lo establecido en el apartado 5 del

artículo 51 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza
de Universidades, se crea el Consejo Asesor de Estudiantes
Universitarios de Andalucía, adscrito a la Consejería compe-
tente en materia de Universidades, como órgano colegiado
de consulta y asesoramiento en materia de política univer-
sitaria, en orden a garantizar los derechos y deberes del estu-
diantado universitario reconocidos en la normativa que resulte
de aplicación.

Artículo 2. Funciones.
El Consejo Asesor de Estudiantes Universitarios tendrá

atribuidas las siguientes funciones:

a) Informar las iniciativas y programas universitarios que
afecten al estudiantado de las Universidades Andaluzas, a ins-
tancia de la Consejería competente en materia de Univer-
sidades.

b) Asesorar a la Administración de la Junta de Andalucía
en relación con los derechos, intereses y reivindicaciones del
estudiantado universitario, así como ser consultado y servir
de cauce de expresión de sus opiniones y propuestas de actua-
ción relacionadas con la actividad universitaria.

c) Identificar las necesidades que, desde la perspectiva
del estudiantado universitario, sean requeridas para un mejor
desarrollo de las funciones que corresponden a la Universidad
al servicio de la sociedad, a tenor de lo establecido en el
apartado 2 del artículo 1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades.

d) Canalizar las iniciativas estudiantiles a través de su
inclusión y debate en las sesiones del Consejo Asesor de Estu-
diantes Universitarios de Andalucía.

e) Conocer y valorar la aplicación de medidas de política
universitaria que afecten al colectivo de estudiantes univer-
sitarios, tras su implantación.

f) Impulsar medidas que promuevan la innovación y la
mejora en los distintos aspectos de la transmisión del cono-
cimiento y la participación estudiantil.

g) Ser oído, con carácter previo, en relación con cualquier
propuesta de aprobación de disposiciones generales que afec-
ten al estudiantado de las Universidades Andaluzas y, espe-
cialmente, en lo referente a la fijación de precios públicos
por enseñanzas conducentes a la obtención de títulos uni-
versitarios, así como a convocatorias de becas y ayudas al
estudio.
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h) Promover medidas y políticas generales de empleo e
inserción laboral para el estudiantado universitario.

i) Aplicar y velar por el respeto al principio de igualdad
de oportunidades entre todo el estudiantado universitario en
el desarrollo de todas sus funciones.

j) Cualesquiera otras que le atribuyan las normas para
el adecuado cumplimiento de sus fines.

Artículo 3. Composición.
1. El Consejo Asesor de Estudiantes Universitarios de

Andalucía estará integrado por:

a) La Presidencia, que será desempeñada por la persona
titular de la Dirección General competente en materia de
Universidades.

b) Tres personas que desempeñarán las Vicepresidencias
Primera, Segunda y Tercera por un período de tres años, que
serán nombradas por el titular de la Consejería competente
en materia de Universidades, oído el Consejo Andaluz de Uni-
versidades y previa deliberación del Consejo Asesor de Estu-
diantes Universitarios de Andalucía. Las Vicepresidencias Pri-
mera y Segunda serán propuestas por la Presidencia de este
Consejo y la Tercera por los vocales del mismo. Las Vice-
presidencias, por su orden, ejercerán las funciones de la Pre-
sidencia en caso de ausencia, vacante o enfermedad.

c) Dos vocalías por cada una de las Universidades de
Andalucía, designadas por éstas, de entre el estudiantado ele-
gido por los órganos de representación estudiantil con respeto
al principio de representatividad, excepto por la Universidad
Internacional de Andalucía, que designará una sola vocalía
en representación del estudiantado de la misma.

d) La persona que desempeñe la Secretaría, con voz y
sin voto, que será nombrada por la Presidencia, entre el fun-
cionariado que desempeñe un puesto de nivel de Jefe de Servicio
en la Dirección General competente en materia de Universidades.

2. Las Universidades designarán un suplente para cada
una de las vocalías del Consejo Asesor de Estudiantes Uni-
versitarios de Andalucía, dentro de la correspondiente repre-
sentación, que podrá sustituir al vocal titular, previa comu-
nicación por escrito a la Presidencia antes del comienzo de
cada sesión.

3. A las sesiones podrán asistir, sin derecho a voto, espe-
cialistas en cualquiera de las materias relacionadas con las
funciones del Consejo Asesor de Estudiantes Universitarios
de Andalucía, mediante invitación de la Presidencia, o a pro-
puesta de un tercio de los miembros del mismo.

4. En la designación de miembros del Consejo Asesor
de Estudiantes Universitarios de Andalucía se contemplará lo
preceptuado en el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29
de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y
administrativas.

Artículo 4 . Funcionamiento.
1. El Consejo Asesor de Estudiantes Universitarios de

Andalucía se reunirá en sesión ordinaria como mínimo una
vez al semestre.

2. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por la
Presidencia, bien por iniciativa propia o a propuesta de al
menos un tercio de los vocales del Consejo Asesor de Estu-
diantes Universitarios.

Artículo 5. Régimen Jurídico.
El Consejo Asesor de Estudiantes Universitarios de Anda-

lucía se regirá por este Decreto y por el Capítulo II del Título II
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Disposición Adicional Unica. Constitución del Consejo
Asesor de Estudiantes Universitarios de Andalucía.

El Consejo Asesor de Estudiantes Universitarios de Anda-
lucía celebrará su sesión constitutiva en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la entrada en vigor del presente
Decreto. Este plazo se interrumpirá si concluye el período lec-
tivo establecido en el calendario universitario.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Consejería competente

en materia de Universidades para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente
Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de octubre de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 2 de octubre de 2006, por la que
se convoca en la Comunidad Autónoma de Andalucía
el programa educativo Escuelas Viajeras para el año
2007.

El programa educativo de Escuelas Viajeras fue regulado
mediante la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de
13 de marzo de 1986 (BOE de 4.4.86), modificada por la
Orden de 28.6.95 (BOE de 27.7.95), por la que se estableció
el procedimiento para la concesión de las ayudas para la rea-
lización del programa educativo de Escuelas Viajeras.

Igualmente, le son de aplicación al programa de Escuelas
Viajeras la normativa vigente en materia de subvenciones públi-
cas y específicamente la Orden ECI/1815/2005, de 6 de junio
(BOE del 15) por la que se establecen las bases reguladoras
de la concesión de becas y ayudas al estudio por el Ministerio
de Educación y Ciencia y el convenio suscrito al efecto con
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

El programa educativo de Escuelas Viajeras pretende acer-
car al alumnado a la realidad de las distintas Comunidades
Autónomas, así como propiciar la educación en valores tales
como el respeto, la cooperación, la autonomía y la respon-
sabilidad, por medio de la convivencia durante varios días,
no sólo con sus compañeros y compañeras de clase sino tam-
bién con otros grupos de alumnos y alumnas de distintas
Comunidades Autónomas.

Por ello, en virtud de lo anterior, esta Consejería de
Educación

HA DISPUESTO

Artículo 1. Objeto.
Convocar 1.140 plazas para el alumnado de centros ordi-

narios que cursen el tercer ciclo de Educación Primaria de
la Comunidad Autónoma de Andalucía dentro del programa
de «Escuelas Viajeras» durante el año 2007. Este programa
educativo consiste en la realización de una ruta por una Comu-
nidad Autónoma del Estado, diferente a la suya, durante una
semana, por un grupo de 12 a 15 alumnos y alumnas, acom-
pañados de su profesor o profesora.
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Artículo 2. Objetivos.
Los objetivos generales del programa educativo «Escuelas

Viajeras» son:

1. Lograr un adecuado nivel de conocimiento, respeto
y comprensión integral de la Comunidad visitada, sus gentes
y costumbres, sus tierras, su historia y sus recursos.

2. Fomentar la convivencia y cooperación entre el alum-
nado de las diversas Comunidades Autónomas del Estado
Español, aceptando las diferencias culturales y lingüísticas de
los diferentes grupos.

3. Crear hábitos y actitudes positivas en la defensa y
conservación del Medio Ambiente y del Patrimonio histórico
cultural, comenzando por su entorno cotidiano.

4. Suscitar en el alumnado una actitud de aprendizaje
permanente, tanto dentro como fuera del aula.

Artículo 3. Participantes.
Podrán participar en esta convocatoria los centros docen-

tes ordinarios de Andalucía. Los grupos de 12 a 15 alumnos
y alumnas serán del tercer ciclo de Educación Primaria, e
irán acompañados de un profesor o profesora, que será pre-
feriblemente el tutor o tutora o, en su defecto, otro miembro
del equipo educativo, y que será responsable del proyecto
de participación en Escuelas Viajeras.

Artículo 4. Solicitudes.
1. Cada centro participará en la convocatoria con una

única solicitud según el modelo que figura como Anexo I.
Dicha solicitud puede incluir un proyecto de participación para
uno o para varios grupos del centro. En el caso de que el
número de solicitudes sea superior al de plazas disponibles,
sólo se adjudicará la participación en el programa a un grupo
por centro seleccionado, en ese caso, cada centro determinará
el grupo de alumnos y alumnas que participará finalmente
en el programa.

2. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

a) Certificado del Consejo Escolar del Centro u órgano
colegiado que lo sustituya (en el caso de centros privados
no concertados, cuando lo tengan establecido) aprobando la
participación en la actividad, en el que se haga constar que
dicha actividad está contemplada en el Plan Anual de Centro.

b) Proyecto de participación, de acuerdo con los objetivos
generales de la actividad que figuran en el artículo segundo
de esta Orden, que contenga:

- Breve descripción de las características e intereses del
alumnado participante.

- Principales capacidades y actitudes que se pretenden
promover en el alumnado con su participación en Escuelas
Viajeras.

- Actividades que se realizarán con el grupo participante,
antes, durante el viaje y con posterioridad al mismo.

El proyecto de participación tendrá carácter general, sien-
do válido para cualquiera de las rutas a las que se refiere
el catálogo que figura en el Anexo III.

3. La Dirección del Centro solicitante recabará y custodiará
las autorizaciones del padre, madre o tutor del alumnado par-
ticipante, de acuerdo con el modelo del Anexo II.

Artículo 5. Lugar y plazo de presentación.
1. Las solicitudes y su documentación complementaria

se remitirán al Ilmo. Sr. Delegado o a la Ilma. Sra. Delegada
Provincial de Educación y se presentará en el Registro General
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
a la que pertenece el centro, o se enviará por cualquiera de
las vías expuestas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
En el caso de que se optara por presentar la documentación
ante la Oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que
la solicitud sea fechada y sellada por el personal de Correos,
antes de ser certificada.

Además, los centros participantes deberán grabar en el
perfil que se habilitará al efecto en el programa Séneca la
solicitud conforme al Anexo I de la presente Orden.

2. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el
3 de noviembre de 2006.

Artículo 6. Comisión seleccionadora.
1. En cada provincia se constituirá una Comisión Pro-

vincial de Estudio, presidida por el/la Delegado/a Provincial
y compuesta por los siguientes miembros:

- El Jefe o la Jefa de Servicio de Ordenación Educativa.
- Un Inspector o una Inspectora a propuesta del Jefe

o la Jefa de Servicio de Inspección Educativa.
- Un funcionario o una funcionaria de la Delegación Pro-

vincial de Educación que actuará como secretario o secretaria.
- Dos profesores o profesoras de centros no solicitantes,

designados o designadas por la Delegación Provincial de
Educación.

2. Se constituirá además una Comisión Regional de Selec-
ción presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Ordenación
y Evaluación Educativa o persona en quien delegue y com-
puesta por los siguientes miembros:

- Un/a Jefe/a de Servicio de la Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa.

- Una persona en representación de la Dirección General
de Participación y Solidaridad en la Educación.

- Una persona en representación de cada una de las
Comisiones Provinciales de Estudio constituidas en las Dele-
gaciones Provinciales.

- Una persona de la Dirección General de Ordenación
y Evaluación Educativa, que actuará como secretaria.

Con objeto de garantizar la participación paritaria de muje-
res y hombres, en ambas Comisiones, se actuará conforme
a lo establecido en el artículo 140 de la Ley 18/2003, de
29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales
y administrativas.

La Comisión Provincial de Estudio valorará las solicitudes
recibidas según los criterios que se fijan en el punto siguiente,
y remitirá a la Comisión Regional de Selección un informe
con la relación priorizada de centros solicitantes en el que
se indicará, además de la valoración, el nivel educativo de
los participantes y el número de alumnos y alumnas que cons-
tituyen el grupo. Se remitirá, igualmente, la relación de los
centros excluidos, con indicación de la causa de exclusión.

3. Los criterios para la valoración de los centros educativos
participantes serán:

A) Centros autorizados a desarrollar Planes de Compen-
sación Educativa, 3 puntos.

B) Proyecto de trabajo presentado (idoneidad, calidad,
originalidad, etc.), hasta 3 puntos.

C) Centros que no han participado nunca en esta actividad
o no han sido seleccionados en las tres últimas convocatorias,
2 puntos.

D) Centros ubicados en localidad con población inferior
a 5.000 habitantes, 2 puntos.

Artículo 7. Resolución.
1. La Comisión Regional de Selección hará públicas las

listas provisionales de centros propuestos, estableciéndose un
plazo de cinco días para presentar alegaciones ante la corres-
pondiente Delegación Provincial de Educación.
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2. Transcurrido dicho plazo, y resueltas las alegaciones,
la Comisión Regional de Selección trasladará la propuesta de
centros seleccionados al Director General de Ordenación y Eva-
luación Educativa, que la elevará a la Dirección General de
Cooperación Territorial y Alta Inspección del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia para su aprobación.

3. Dicha Comisión Regional de Selección asignará la ruta
y la fecha de realización de la actividad para cada centro
educativo seleccionado.

4. Con el fin de fomentar la participación del alumnado
de diferentes centros de la Comunidad Autónoma, en el caso
de que el número de solicitudes sea superior al de ayudas
disponibles, se adjudicará la participación en el programa a
un grupo de alumnos y alumnas por centro. Los centros selec-
cionados priorizarán al grupo que integre el mayor número
de alumnos y alumnas que por su nivel de estudios no puedan
participar en la siguiente convocatoria.

5. A tales efectos, tendrán prioridad para participar en
la primera fase los grupos seleccionados que pertenezcan al
nivel de 5.º/6.º de Educación Primaria, mientras que para
la segunda fase se tendrá en cuenta a quienes en el momento
de la selección estén matriculados en 4.º/5.º de Educación
Primaria, de forma que cursen 5.º/6.º en el momento de su
participación.

6. En el caso de los centros que hayan participado en
convocatorias anteriores del programa, sólo podrá ser con-
cedida la participación si han presentado la documentación
que se les requería en la correspondiente convocatoria (me-
moria).

7. En ningún caso podrá participar el grupo con un número
inferior a doce alumnos y un profesor; de no contar con este
número de componentes, el centro deberá comunicarlo a la
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa de
la Consejería de Educación y renunciar a su participación.

8. Las vacantes producidas por renuncias serán cubiertas
por centros de la misma provincia, siguiendo el orden esta-
blecido en la relación de reserva. Si alguno de los alumnos
o alumnas que figuran en la solicitud de ayuda no pudiese
participar en la actividad, el centro podrá proceder a su sus-
titución por otro alumno u otra alumna que reúna los requisitos
de la convocatoria.

9. Una vez efectuada la adjudicación de las ayudas, la
Consejería de Educación informará a los centros seleccionados.

Artículo 8. Obligaciones.
El profesorado acompañante de los Centros seleccionados

se compromete a:

1. Realizar los trabajos de información y preparación pre-
via a la ruta, en el centro escolar con el alumnado, de acuerdo
con su proyecto y sirviéndose de las orientaciones y materiales
recibidos del Equipo de Coordinación de la ruta asignada.

2. Entregar el Anexo I de solicitud, con los datos de los
participantes actualizados, al Coordinador de la ruta asignada.

3. Realizar las actividades durante la ruta con el alum-
nado, de acuerdo con las instrucciones del Equipo de Coor-
dinación de la ruta asignada.

4. Comunicar la experiencia al resto de su Comunidad
Educativa, y redactar una Memoria Evaluadora, con una exten-
sión máxima de 10 folios, que se incluirá en la memoria anual
de centro, quedando ésta a disposición de la Administración
Educativa. En dicha Memoria se incluirá:

a) Memoria descriptiva del viaje y estancias realizados.
b) Certificación de la Dirección que exprese que ha que-

dado cumplida la finalidad que motivó la concesión de la ayu-
da, en la que deberán relacionarse los nombres de los alumnos
beneficiarios y de los profesores participantes.

c) Carpeta-índice que incluya todos los originales de reci-
bos, facturas y cualquier otro justificante del gasto realizado
que, legalmente admitido, sea imputable a la ayuda concedida.

Unicamente cuando los beneficiarios de estas ayudas sean
centros públicos, la documentación exigida en el apartado 4.3
podrá ser sustituida por un certificado del Consejo Escolar
sobre la aplicación dada a la ayuda percibida que sustituya
a los justificantes originales contenidos en la carpeta-índice.
Estos justificantes originales quedarán en poder de los centros,
a disposición de los órganos de control financiero a los que
corresponda la competencia. De esta Memoria Evaluadora se
enviarán 2 copias, en el plazo de 1 mes tras la finalización
de la ruta, una dirigida a la Dirección General de Ordenación
y Evaluación Educativa de la Consejería de Educación, junto
con el listado de alumnos y alumnas participantes, y otra diri-
gida a la Comunidad Autónoma a la que pertenezca la ruta
en la que el centro haya participado; el original quedará cus-
todiado en el Centro.

Artículo 9. Cobertura de las ayudas.
Las ayudas convocadas para el alumnado y el profesorado

participante cubren la preparación de la actividad y el des-
plazamiento. El transporte hasta la residencia cabecera de la
ruta se hará por cuenta de los participantes. Para contribuir
a dichos gastos, los centros seleccionados recibirán una ayuda
por cada grupo participante compuesto por 12 a 15 alumnos
o alumnas y un profesor o profesora, y que estará determinada
de acuerdo con los siguientes módulos de distancia en kiló-
metros (ida y vuelta) entre la localidad del centro y la de
cabecera de la ruta:

- Menos de 500 kilómetros: Hasta un máximo de 989 E.
- Entre 501 y 1.000 kilómetros: Hasta un máximo de

1.483 E.
- Entre 1.001 y 2.000 kilómetros: Hasta un máximo de

2.192 E.
- Entre 2.001 y 2.500 kilómetros: Hasta un máximo de

2.670 E.
- Más de 2.500 kilómetros: Hasta 3.164 E.
- Centros que recorran las rutas de las Islas Baleares,

Canarias y Melilla: Hasta 4.500 E.

Estas ayudas se librarán a los centros cuyos grupos
recorran la rutas.

Asimismo quedan cubiertos:

- El transporte en autocar durante la realización de los
recorridos diarios de cada ruta.

- El alojamiento y manutención en los centros de resi-
dencia de cada ruta.

- La cobertura de riesgos mediante póliza de accidentes
y responsabilidad civil general de los participantes.

Artículo 10. Acreditación.
El profesorado que realice la actividad recibirá acredita-

ción de su participación en el programa expedida por la Direc-
ción del centro, de acuerdo con lo establecido en la Orden
de 28 de marzo de 2005 (BOJA de 21.4.2005), por la que
se regula la promoción retributiva de los funcionarios y fun-
cionarias docentes de todos los niveles educativos a excepción
de los universitarios, y se determinan los requisitos que deben
cumplir las actividades y su valoración.

Artículo 11. Duración y calendario.
1. Las rutas de Escuelas Viajeras tendrán una duración

de una semana, incorporándose a la cabecera de ruta a lo
largo de la tarde del martes y regresando el lunes siguiente,
preferiblemente por la mañana.

2. Las fechas de realización de la actividad de Escuelas
Viajeras de 2007 serán:

- Etapa de primavera: Entre el 27 de marzo y el 11 de
junio de 2007.
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- Etapa de otoño: Entre el 25 de septiembre y el 26
de noviembre de 2007.

Artículo 12. Rutas.
Las rutas que realizarán los centros de la Comunidad

Autónoma Andaluza, así como sus contenidos, son las rela-
cionadas en el Anexo III de la presente Orden.

Disposición final primera. Difusión de la presente Orden.
- Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación, en el ámbito de sus competencias, informarán de la
publicación de la presente Orden a todos los centros docentes
a los que resulte de aplicación.

- Los directores y directoras de los centros en los que
sea de aplicación la presente Orden dispondrán lo necesario
para que la misma sea conocida por todos los sectores de
la comunidad educativa del centro.

Disposición final segunda. Desarrollo e interpretación de
la presente Orden.

Se autoriza a la Dirección General de Ordenación y Eva-
luación Educativa al desarrollo, interpretación y resolución de
la presente Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición final cuarta. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1, de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
publicación en BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Edu-
cación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de octubre de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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ANEXO III

CATALOGO DE RUTAS

CATALOGO Y CONTENIDO DE RUTAS

1. RUTA DE ARAGON.
Grupos: Etapa de primavera: 3; Etapa de otoño: 2.
Resumen de contenidos.
La Comunidad Autónoma y su organización. El agua. El

Ebro. Pasado, presente y futuro. El medio físico. Desarrollo
sostenible. El medio rural: Sus diferentes formas de vida. Cos-
tumbres y creencias. Huesca y provincia: Arte Románico. Pue-
blos abandonados. Parque Nacional de Ordesa y Monte Per-
dido. Zaragoza monumental. Un paseo por la ciudad. Teruel:
Paleontología y cuencas mineras.

Alojamiento: Residencia de actividades de alumnos «Ven-
ta del Olivar», Plaza Mayor, s/n, Barrio de la Venta del Olivar.
50011 Zaragoza. Teléfono: 976 341 133.

2. RUTA DE ASTURIAS.
Grupos: Etapa de primavera: 2; Etapa de otoño: 2.
Resumen de contenidos.
Oviedo: Junta General del Principado, Arte Prerrománico

asturiano, Museo de Bellas Artes y casco antiguo. Cabo Vidio
y Cullidero: Panorámica.

Cuencas Mineras: Centro de Formación del Consumidor
y Museo de la Minería.

Gijón: Panorámica de la Ciudad, Universidad Laboral y
Museo del Ferrocarril Llagar Cabueñes.

Tamón: Aula de Naturaleza de la Furta y producción
industrial.

Cangas de Onís: Covadonga (Real Sitio), Lagos de Cova-
donga y Parque Nacional de los Picos de Europa.

Llanes: Panorámica.
Villanueva de Santo Adriano: Ruta del oso (cercado y

casa del oso y visita a Proaza).
Alojamiento: Perlora (Ciudad de vacaciones). Perlora

Carreño. 33491 Principado de Asturias. Teléfono: 985 870
250.

3. RUTA DE BALEARES.
Grupos: Etapa de primavera: 2; Etapa de otoño: 0.
Resumen de contenidos.
Palma. La ciudad y sus monumentos: Historia, arte, cos-

tumbres, lugares singulares. Las comarcas físicas de Mallorca:
Llevant, Pla, Es Raiguer, Tramuntana y Migjorn; conociendo
la agricultura, la industria, el turismo, los medios de transporte
y el medio natural.

Alojamiento: Albergue de la Playa de Palma. C/ Costa
Brava, 13. 07610 Palma de Mallorca. Teléfono: 971 260
892.

4. RUTA DE GRAN CANARIA.
Grupos: Etapa de primavera: 2; Etapa de otoño: 0.
Resumen de contenidos.
Norte-Noroeste de la isla: San Lorenzo. Tamaraceite.

Tenoya. Arucas (visita a la Iglesia de San Juan Bautista). Fábri-
ca de empaquetado de plátanos. Cenobio de Valerón. Costa
de Sta. María de Guía, Galdar. Agaete. Puerto Pesquero de
Las Nieves (baño en la playa).

Sur de la isla: Dunas de Maspalomas. La Charca. El Pal-
meral. Playa del Inglés (baño).

Este-Norte de la isla: Casco histórico de la Villa de Agüi-
mes: Centro de Interpretación de San Antón, Iglesia de San
Sebastián, Jardín Botánico Viera y Clavijo. Museo de la Ciencia.

Centro-Norte de la isla: Casco antiguo de la Ciudad de
Las Palmas de Gran Canaria: Vegueta y Triana, Catedral, Plaza
de Santa Ana, Museo Canario y Museo Colón. Calle Mayor
de Triana. Paseo Playa de las Canteras. Zona de Cumbre:
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Cumbres de Gran Canaria. Santa Brígida. San Mateo. Cruz
de Tejeda. Roque Nublo. Valleseco. Teror. Las Palmas.

Alojamiento: Residencia Escolar Las Palmas, Carretera
Lomo Blanco, 44. 35017 Las Palmas de Gran Canaria. Telé-
fonos: 928 350 276/35.

5. RUTA DE TENERIFE.
Grupos: Etapa de primavera: 1; Etapa de otoño: 0.
Resumen de contenidos.
Norte/Noroeste de la isla: Icod de los Vinos: El Drago

Milenario. Puerto de Garachico. Jardín de aclimatación de las
especies.

Sureste de la isla: Candelaria: Patrona del Archipiélago.
Santa Cruz de Tenerife. Playa de las Teresitas. La capital de
la isla.

Norte de la isla: Parque de Anaga: Centro de Visitantes
Cruz del Carmen. La Laguna: Patrimonio de la Humanidad.
Museo de las Ciencias y el Cosmo. Molino de Gofio. Ciudad
de La Laguna.

Norte/Noroeste de la isla: Loro Parque (estudio de los
seres vivos: plantas y animales). Pueblochico (Las islas en
miniatura). Puerto de la Cruz.

Norte/Suroeste: Monte de la Esperanza. Parque Nacional
del Teide. Centro de Visitantes del Portillo. Los Cristianos: Playa
de las Vistas.

Alojamiento: Residencia Escolar Pedro García Cabrera,
Avda. M. Lora y Tamayo, 2. 38207 La Laguna. Teléfono:
922 264 565.

6. RUTA DE CANTABRIA.
Grupos: Etapa de primavera: 1; Etapa de otoño: 1.
Resumen de contenidos.
La sociedad urbana: Santander. El medio rural: Pobla-

miento y actividades humanas. El pueblo de Viérnoles y el
Mercado Nacional de Ganados (Torrelavega). El mar y modo
de vida en su entorno: La pesca, el turismo y la industria:
Santoña-Laredo. La montaña y el Parque Nacional de los Picos
de Europa. Santillana y el Museo de Altamira.

Alojamiento: Centro de Programas Educativos de Viérno-
les. Teléfono: 942 880 111.

7. RUTA DE TOLEDO.
Grupos: Etapa de primavera: 3; Etapa de otoño: 3.
Resumen de contenidos.
Toledo capital, instituciones. Su entorno: Los Montes de

Toledo. Aula de la Naturaleza «El Borril». Parque Arqueológico
de Carranque. La Mancha: Madridejos, Consuegra. Ruta Cer-
vantina: Illescas y El Toboso. Toledo artístico, cultural y
monumental.

Alojamiento: Albergue Sta. María del Sagrario. Carretera
de Andalucía, km 36200, 45224 Seseña Nuevo (Toledo).
Teléfono: 918 936 152.

Pág. web: www.jccm.es/educacion/prog educ/
esc viaje/index.htm.

8. RUTA DE BURGOS.
Grupos: Etapa de primavera: 2; Etapa de otoño: 2.
Resumen de contenidos.
Recorrido Urbano I: Atapuerca, industria, Monasterio de

las Huelgas. La Bureba: Briviesca, Frías, Oña y Poza de la
Sal. La Ribera: Salas de los Infantes, Peñaranda de Duero.

Recorrido Urbano II: Catedral, Senda de la Naturaleza,
casco histórico y Ruinas del Castillo de Burgos. Valle del Arlan-
za: Lerma, Covarrubias, La Yecla.

Alojamiento: Escuela Hogar de Fuentes Blancas. Burgos.
Teléfono: 947 300 328.

9. RUTA DE LEON.
Grupos: Etapa de primavera: 2; Etapa de otoño: 2.
Resumen de contenidos.

El Bierzo: Ponferrada, Las Médulas, Villafranca del Bierzo.
León: Historia y origen de un reino, La Robla-Cuevas de Val-
porquero. Jiménez de Jamuz, Astorga-Camino de Santiago.
Riaño, la Cordillera Cantábrica.

Alojamiento: CRIELE Residencial San Cayetano. Ctra. Car-
bajal, km 3. Teléfonos: 987 875 312 y 987 239 486.

10. RUTA DE SALAMANCA.
Grupos: Etapa de primavera: 2; Etapa de otoño: 2.
Resumen de contenidos.
Salamanca monumental. Base Aérea de Matacán. Centro

Internacional del Libro Infantil y Juvenil (Fundación Germán
Sánchez Ruipérez). Tierras de Abadengo (Lumbrales y Castillo
de San Felices de los Gallegos). Las Arribes del Duero (Sau-
celle). Ruta de la Plata. Béjar (Museo Mateo Hernández). Can-
delario. La Alberca (Casa del Parque de las Batuecas, Centro
de interpretación de las Batuecas y Casa Albercana). Ciudad
Rodrigo (visita monumental y Centro de Interpretación de las
Fortificaciones de la Frontera).

Alojamiento: Escuela Hogar de Santa Marta de Tormes.
Teléfono: 923 200 221.

Pág. web: www.escuelasviajerassalamanca.com.

11. RUTA DE SORIA.
Grupos: Etapa de primavera: 3; Etapa de otoño: 2.
Resumen de contenidos.
Berlanga de Duero, San Baudelio, Tajueco, Gormaz. Soria.

Numancia, Vinuesa, Laguna Negra. Cañón del Río Lobos, Bur-
go de Osma, San Esteban de Gormaz. Almazán, Medinaceli.

Alojamiento: Escuela Hogar Ntra. Sra. del Campanario
de Almazán (Soria), Carretera de Madrid, s/n, 42200 Almazán.
Teléfono: 975 300 328.

Pág. web: www. escuelasviajerassoria.com.

12. RUTA DE CATALUÑA.
Grupos: Etapa de primavera: 2; Etapa de otoño: 2.
Resumen de contenidos.
La industria de transformación agrícola: Visita a unas

cavas. El Valle de Nuria. La montaña de Montserrat. Barcelona:
El Palau de la Generalitat. La Sagrada Familia. El Parque Güell.
La Rambla. El Liceo. El Zoológico. Los Museos. El Puerto.

Alojamiento: Albergue Torre Ametller, Veïnat de Santa Ele-
na d’Agell, Cabrera de Mar (Maresme). Barcelona. Teléfono:
937 594 448.

13. RUTA DE EXTREMADURA.
Grupos: Etapa de primavera: 3; Etapa de otoño: 2.
Resumen de contenidos.
Cáceres: Patrimonio de la Humanidad.
Alcántara: La producción hidroeléctrica de Extremadura.
Mérida: Capital romana y autonómica.
Plasencia y Parque Natural de Monfragüe.
Guadalupe y Trujillo: Extremadura y América.
Alojamiento: IES «Universidad Laboral» (casitas). Avda.

de la Universidad, s/n. 10004 Cáceres. Teléfono: 927 004
882.

14. RUTA DE GALICIA.
Grupos: Etapa de primavera: 2; Etapa de otoño: 2.
Resumen de contenidos.
La Mariña Lucense: Parque Eólico de Sotavento (Xerma-

da). Viveiro, Eucaliptal de Chavin. Conservera, Puerto pesquero
de Burela y acantilados de Foz.

Lugo y la tierra llana: Lugo (muralla, catedral, Museo
Provincial), Fonmiñá, Castro de Viladonga.

Camino de Santiago: Santiago de Compostela (catedral,
Museo del Pueblo Gallego).

Las Rías Bajas: Cambados, Isla de Arousa, Vigo (Pazo
de Castrelos, viaje en barco desde Vigo a Moaña).

La Coruña: Casa de las Ciencias, Museo del Hombre (Do-
mus), Torre de Hércules y Plaza de M.ª Pita.
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Alojamiento: Escuela Hogar de Sarria, Plaza de Galicia,
s/n. 27600. Sarria (Lugo). Teléfono: 982 531 055.

15. RUTA DE LA RIOJA.
Grupos: Etapa de primavera: 2; Etapa de otoño: 2.
Resumen de contenidos.
Camino de Santiago: Logroño. Navarrete, Nájera, Sto.

Domingo de la Calzada. Monasterios de Suso y Yuso. Patri-
monio de la Humanidad. Briones. Haro: Museo Enológico.
La Ribera del Ebro: Calahorra: Mercado de las verduras. Arne-
do: Museo Municipal de Ciencias Naturales. La Sierra de
Cameros: Parque Natural de la Sierra Cebollera. Villoslada de
Cameros y Lomos de Orio. Ortigosa de Cameros.

Alojamiento: IES La Laboral. Avda. de La Rioja núm. 6.
26140 Lardero (La Rioja). Teléfonos: 941 449 652 y 941
449 752.

16. RUTA DE MADRID.
Grupos: Etapa de primavera: 2; Etapa de otoño: 2.
Resumen de contenidos.
La Sierra: Parque Regional del Manzanares el Real, San

Lorenzo de El Escorial. Museo del Prado, Madrid de los Bor-
bones. Los transportes: El Metro. Medios de comunicación
audiovisuales. Parque Zoológico. Visita a un pueblo de la
Comunidad, visita a una industria, Aeropuerto de Barajas, Cos-
mo Caixa, Parque del Retiro. Madrid de los Austrias.

Alojamiento: Centro de Intercambios Escolares, Carretera
de Colmenar Viejo, km 12,800, Madrid. Teléfonos: 913 721
284 y 917 342 700. Ext.: 223.

Pág. web: www.madrid.orgsfp/escuelasviajeras.

17. RUTA DE MURCIA.
Grupos: Etapa de primavera: 3; Etapa de otoño: 1.
Resumen de contenidos.
Agricultura intensiva e industrias derivadas: Visita al Semi-

llero «El Jimenado» y al centro de Capacitación Agraria (CIFEA)
en Torre Pacheco. Industria de transformación (Fábrica de
conservas en Campos del Río). Cartagena: Museo Nacional
de Arqueología Marítima. Puerto y recorrido por la ciudad (Tea-
tro Romano y Muralla Bizantina), Asamblea Regional, Portman
y Museo Minero de La Unión.

El agua y la huerta: Trasvase Tajo-Segura (Casa del agua),
sistemas tradicionales de riego (Norias de Abarán). Conoci-
miento del río Segura (recorrido de itinerario medio-ambiental).
Curso de vela y piragua.

Murcia: Museo de la Ciencia y el Agua, Museo Salzillo,
y recorrido por la ciudad (catedral). Curso de vela y piragua
(continuación).

El Mar Menor: Subida al monte «El Carmolí» en los Urru-
tias. Recorrido en barco por el Mar Menor (Isla de la Perdiguera
y Puerto de Tomás Maestre en la Manga).

Alojamiento: Centro de Alto Rendimiento «Infanta Cris-
tina», Avda. Mariano Ballester, 2, Los Alcázares. Teléfono:
968 575 189.

Pág. web: www.carmurcia.es.

18. RUTA DE NAVARRA.
Grupos: Etapa de primavera: 3; Etapa de otoño: 2.
Resumen de contenidos.
Valles pirenaicos: Roncal y Baztán. Camino de Santiago:

Puente La Reina y Estella. Pamplona capital. Ribera tudelana
y Bárdenas.

Alojamiento: Centro Puente. Ctra. Señorío de Sarriá, s/n.
31100 Puente La Reina (Navarra). Teléfono: 689 701 836.

19. RUTA DE EUSKADI.
Grupos: Etapa de primavera: 2; Etapa de otoño: 2.
Resumen de contenidos.
Vitoria-Gasteiz y la Llanada Alavesa: Vitoria-Gasteiz, capi-

tal institucional, la gran desconocida y modelo de ciudad de
desarrollo sostenible. Bilbao y su zona de influencia: Ciudad
industrial. El entorno de la ría y el turismo. Donostia-San Sebas-
tián: Capital turística. Importancia del paisaje urbano. Gernika
y ría de Mundaka: Acercamiento a los símbolos históricos del
País Vasco. El mar y su influencia en el sector pesquero. Reser-
va de la Biosfera. Vitoria-Gasteiz: La ciudad y su trazado urba-
nístico; planificación y servicios.

Alojamiento: Residencia Carlos Abaitua. C/ Escultor Díez,
s/n. 01007 Vitoria. Teléfono: 945 148 115.

20. RUTA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA.
Grupos: Etapa de primavera: 2; Etapa de otoño: 1.
Resumen de contenidos.
Sagunto: Castillo y teatro romano. Valencia: Centro his-

tórico. El Saler y la Albufera. Alicante. Benidorm. Valencia
metrópoli, Ciudad de las Artes y las Ciencias.

Alojamiento: Centro La Salle de Lliria. Carretera de Ade-
muz, km 30, Aptdo. de correos 286, 46160 Lliria (Valencia).
Teléfono: 962 790 642.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 184/2006, de 17 de octubre, por el
que se dispone el nombramiento de don Darío Canterla
Muñoz como Delegado Provincial de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, previa deliberación

del Consejo de Gobierno en su reunión del día 17 de octubre
de 2006.

Vengo en disponer el nombramiento de don Darío Canterla
Muñoz como Delegado Provincial de la Consejería de Justicia
y Administración Pública en Huelva.

Sevilla, 17 de octubre de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P.: 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Infanta Elena (Huelva).
Denominación del puesto: Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Univer-
sitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.
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RESOLUCION de 5 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
de selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces, documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o
se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 5 de octubre de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital de Antequera (Málaga).
Denominación del puesto: Director Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Univer-
sitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P.: 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
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dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Reina Sofía» (Córdoba).
Denominación del puesto: Director Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Univer-
sitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de octubre de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
clasifica el puesto de trabajo de Tesorería del Ayun-
tamiento de Marbella, como libre designación, a efectos
de su cobertura.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Mar-
bella, relativa a la clasificación del puesto de trabajo de Teso-
rería, perteneciente a la Subescala de Intervención-Tesorería,
con nivel de complemento de destino treinta, reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, para su provisión por el sistema de libre designación,
sobre la base del Acuerdo adoptado por el Pleno de la Comisión
Gestora en sesión celebrada el día 14 de septiembre de 2006,
de conformidad con lo previsto en el artículo 27.2 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurídico de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Tesorería del
Ayuntamiento de Marbella, como de libre designación a efectos
de su cobertura.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo

46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 13 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se declaran como minerales las
aguas procedentes del manantial «Fuente Clara», sito
en el término municipal de Los Villares, provincia
de Jaén. (PP. 3048/2006).

Visto el expediente elevado por la Delegación Provincial
de Jaén de esta Consejería, que tiene como objeto la pro-
secución de trámites para la declaración como mineral del
agua procedente del manantial «Fuente Clara», sito en el tér-
mino municipal de Los Villares, para su posterior aprovecha-
miento como aguas de bebida envasadas, expediente promo-
vido por don José Antonio Ortega Ocón y don Alfonso Bermúdez
de la Puente González del Valle, en su calidad de apoderados
de la empresa Sierras de Jaén, S.A.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. De acuerdo con los datos previos existentes en
el Servicio de Minas de esta Consejería sobre las características
hidrogeológicas de la geología del área donde se sitúa, el
manantial reúne las características adecuadas para llevar a
efecto la declaración que se propone.

Segundo. El Instituto Geológico y Minero de España, en
informe que obra en el expediente, con fecha de 15 de junio
de 2005, considera que las aguas bajo consideración cumplen
las condiciones necesarias para ser declaradas como mine-
rales, de acuerdo con los requisitos exigidos por el Reglamento
General para el Régimen de la Minería.

Tercero. La Delegación Provincial de Jaén de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa informa favorablemente el
expediente a la declaración de la condición de mineral de
estas aguas, mientras se prosiguen los trámites previstos en
la reglamentación técnico sanitaria para su posterior consi-
deración como naturales en el momento de autorización de
su explotación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, es competente para resolver sobre lo solicitado, a tenor
de lo dispuesto en el Decreto del Presidente 11/2004, de
24 de abril, de Estructura Orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, y en relación con los art. 24 de
la Ley de Minas y art. 39 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería.

Segundo. En la tramitación del expediente, se han obser-
vado todos los trámites y requisitos previstos en los artículos 24
de la Ley de Minas y 39 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería.

Vista la Ley de Minas de 21 de julio de 1973, Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978, y demás legislación de pertinente y general aplicación,
esta Dirección General de Industria, Energía y Minas

R E S U E L V E

Declarar como minerales las aguas procedentes del
manantial «Fuente Clara», sito en el municipio de Los Villares,
provincia de Jaén, para su posterior aprovechamiento como
aguas de bebida envasadas, con la denominación de agua
mineral natural, pudiendo el promotor del expediente solicitar
el aprovechamiento de las mismas dentro del plazo de un
año, a partir del momento en que le sea comunicada la presente
Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa en el plazo de un mes, o recurso contencioso-ad-
ministrativo a elección del recurrente ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, o ante la de la circuns-
cripción donde aquel tenga su domicilio, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 13 de junio de 2006.- El Viceconsejero, Jesús
María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se dispone
la publicación de la Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Sevilla, de 12 de mayo de 2006, por la que se aprueba
definitivamente la Modificación de las Normas Sub-
sidiarias del municipio de Gines (Sevilla), zona «El Cor-
tijuelo» (Expte. SE-386/04), y se ordena la publicación
del contenido de sus Normas Urbanísticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1.a)
del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula
el ejercicio de las competencias de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, esta Delegación Provincial hace
pública la Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Sevilla, de fecha 12 de mayo de
2006, por la que se aprueba definitivamente la Modificación

de las Normas Subsidiarias del municipio de Gines (Sevilla),
zona «El Cortijuelo».

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 2 de junio
de 2006, y con el número de registro 1.208, se ha procedido
a la inscripción y depósito del Instrumento de Planeamiento
de referencia en el Registro de Instrumentos de Planeamiento,
de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios cata-
logados dependiente de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, así como en el correspondiente Registro Municipal
del Ayuntamiento de Gines.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
se hace público el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Sevilla, de fecha 12 de mayo
de 2006, por la que se aprueba definitivamente la Modifi-
cación de las Normas Subsidiarias del municipio de Gines
(Sevilla), zona «El Cortijuelo» (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido Instrumento de
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el Proyecto de Modificación de las Normas Sub-
sidiarias del municipio de Gines (Sevilla), zona “El Cortijuelo”,
así como el expediente instruido por el Ayuntamiento de esa
localidad.

Vistos la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, y demás legislación urbanística
aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia ya fue objeto
de consideración por la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Sevilla que, en su sesión de
fecha 18 de marzo de 2005, acordó suspender su aprobación
definitiva para que, de conformidad con lo especificado por
el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, por el Ayuntamiento
de dicha localidad se procediera a subsanar las deficiencias
señaladas en dicha resolución.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Gines, en las sesiones
de fecha 3 de abril y 2 de mayo de 2006, se ha procedido
a la elaboración y aprobación de un documento Anexo y com-
plementario al documento urbanístico de Modificación de Nor-
mas Subsidiarias, para la subsanación de las deficiencias urba-
nísticas señaladas por la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Sevilla. Por otra parte, la orde-
nación del nuevo sector de “El Cortijuelo”, queda recogida
en su integridad por el Plan General de Ordenación Urbanística
de este municipio, aprobado inicialmente el 31 de octubre
de 2005.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/2002,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para
adoptar la resolución definitiva que proceda respecto a este
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asunto, por establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto
193/2003, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio
y urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el
Ayuntamiento de Gines para la resolución definitiva de este
proyecto se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y
a la vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento
está formalmente completo, procede que esta Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla
adopte decisión sobre este asunto, en virtud de lo establecido
por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el proyecto
se ajusta en cuanto a documentación y determinaciones a
las normas legales y de planeamiento de rango superior que
le son de aplicación, quedando subsanadas las deficiencias
urbanísticas señaladas por la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de Sevilla en su sesión de
18 de marzo de 2005, con la nueva documentación aprobada
por el Pleno Municipal en las sesiones de fecha 3 de abril
y 2 de mayo de 2006.

De conformidad con la propuesta formulada por el Dele-
gado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto
193/2003, esta Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente el proyecto de Modicación
Puntual de las Normas Subsidiarias del municipio de Gines
(Sevilla), zona “El Cortijuelo”, aprobado provisionalmente por
el Pleno Municipal con fecha 28 de julio de 2004, y documento
de subsanación de deficiencias aprobado en sesiones de 3 de
abril y 2 de mayo de 2006, de conformidad con lo especificado
por el art. 33.2.a) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística
de Andalucía.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.º Publicar la presente Resolución, junto con el contenido
de las normas urbanísticas de este planeamiento, en el
BOJA, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo con competencia territorial, según
se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su caso,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cum-
plimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.
Todo ello, sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier
otro recurso que se estime procedente.

ANEXO II

ALCANCE DE LA MODIFICACION

El objeto de esta Modificación Puntual es conseguir la
recalificación de los terrenos que nos ocupan dentro de las
determinaciones de las Normas Subsidiarias Municipales
vigentes, de suelo no urbanizable a suelo urbanizable, en virtud
del Convenio suscrito por este Ayuntamiento con la propiedad
de los mismos.

El objetivo final de esta recalificación es permitir la eje-
cución de un máximo de 406 viviendas de promoción privada,
con el fin de paliar la demanda existente en la actualidad
entre los habitantes del municipio de Gines y colindantes,
con una tipología que permita viviendas de un costo accesible
para los mismos.

CONDICIONES DE ORDENACION

Artículo 1. Correspondencia de ordenanzas.
Además de las ordenanzas particulares de cada zona con-

templada en esta Modificación Puntual, están vigentes las nor-
mas generales de edificación contenidas en las NN.SS. muni-
cipales de planeamiento.

Artículo 2. Principios generales.
La ordenación propuesta responde a las necesidades de

viviendas con una tipología que conjugue grandes espacios
libres con una ocupación del solar baja y sin sobrepasar una
altura que permita la conceptualización de una tipología de
pueblo mediterráneo.

No obstante, con estas normas urbanísticas particulares
de esta zona, se intenta dotar de una gran flexibilidad para
la ejecución de las edificaciones que se proyecten controlando
los aspectos básicos.

Artículo 3. Condiciones de la edificación.
1. Tipología.
La tipología residencial corresponderá a vivienda pluri-

familiar en bloque tipo Pueblo Mediterráneo.
2. Número de plantas y altura.
El número de plantas será PB + 2 + ático retranqueado.
La altura máxima será de 14 metros.
La máxima altura libre de planta baja será de 4,00 m

y la altura libre mínima de pisos será de 2,70 m.
3. Alineaciones y línea de edificación.
Alineación es la línea que separa el espacio privado del

vial público.
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Línea de edificación es la línea que indica el límite donde
comienza la edificación.

La edificación situará su fachada principal sobre la línea
de edificación, la cual tendrá un retranqueo mínimo de 5,00 m
sobre la alineación.

4. Retranqueos.
La edificación podrá retranquearse de la línea de edi-

ficación a partir de la planta primera. Igualmente podrá retran-
quearse la planta segunda sobre la primera con el objeto de
conseguir una edificación aterrazada.

Dicho retranqueo en ambas plantas, en caso de produ-
cirse, será de 2,00 m mínimo sobre la planta inmediatamente
inferior.

El ático tendrá un retranqueo de 2,00 mínimo sobre la
planta inmediatamente inferior, con un mínimo de 4,00 m
sobre la línea de edificación.

5. Separación entre edificios.
Las edificaciones se separarán de las más próximas, una

distancia equivalente a un tercio de su altura (h/3). Si las
alturas fuesen diferentes, esta distancia será equivalente a un
tercio de la suma de ambas alturas [(h1 + h2)/3].

6. Ocupación.
La ocupación máxima de la parcela será el 27%.
7. Edificabilidad máxima.
La edificabilidad máxima será de 0,95 m2 techo/m2 suelo

bruto.
Edificabilidad máxima residencial y usos complementa-

rios, comercial, será de 67.733 m2.
8. Densidad y número máximo de viviendas.
La densidad máxima será de 57 viviendas/hectárea.
El número máximo de viviendas será de 406 viviendas.
Cuando para satisfacer la demanda de un programa

pequeño de vivienda, se construyan viviendas de uno o dos
dormitorios, tres viviendas de hasta dos dormitorios compu-
tarán como dos a efectos del cómputo del número máximo
de viviendas.

9. Usos.
El uso principal de la zona es el residencial.
Usos compatibles:
Uso de garaje aparcamiento, con una dotación de una

plaza por vivienda o por cada 100 m2 de superficie construida
dedicada a otros usos.

Comercial en planta baja de edificio.
Oficinas y despachos profesionales.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Delegado, Jesús
Lucrecio Fernández Delgado.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 4 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se publica
un extracto del contenido del acto de requerimiento
de subsanación de solicitudes, previsto en el proce-
dimiento de concesión de subvenciones a las microem-
presas, pequeñas y medianas empresas (PYME) que
realicen proyectos e inversiones en materia de riesgos
laborales, convocadas por la Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 21 de junio
de 2006, se convoca la concesión de subvenciones a las
microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) que
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de
riesgos laborales para el año 2006 (BOJA número 129, de
6 de julio de 2006).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de
2006 (BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por la

que se establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones a microempresas pequeñas y medianas empre-
sas (PYME) que realicen proyectos e inversiones en materia
de prevención de riesgos laborales, en relación con lo dispuesto
en los artículos 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y 9.2.e) del Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sita
en Avenida de Hytasa, 14 de Sevilla, del contenido íntegro
del acto de requerimiento de subsanación de las solicitudes
incompletas presentadas al amparo de la citada Orden de con-
vocatoria del año 2006.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-
mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, con la advertencia de que si así no lo hicieran se les
tendrá por desistido de su petición, previa Resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42.1 de la citada Ley 30/1992, y en el artículo 10 de la
Orden de 8 de mayo de 2006 (BOJA número 106, de 5
de junio de 2006), por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones a microempresas,
pequeñas y medianas empresas (PYME) que realicen proyectos
e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales.

Jaén, 4 de octubre de 2006.- La Secretaria General,
M.ª Mar Herreros Hueta.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas para equi-
pamiento de playas a las Entidades Locales de Anda-
lucía (Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 14 de marzo de 2005, de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones para equipamiento de pla-
yas a las Entidades Locales de Andalucía, convocadas por
Resolución de la Dirección General de Promoción y Comer-
cialización Turística, de 7 de diciembre de 2005 (BOJA de
27.12.05), con cargo al programa y créditos presupuestarios
siguientes:

0.1.15.00.01.29. .76601 .75C .3.
3.1.15.00.01.29. .76601 .75C .O.2007.
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En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:

Málaga, 3 de octubre de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 3 de octubre de 2006, por la que
se hace pública la relación de subvenciones que se
citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en el artículo 32.1 de la
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, esta Consejería de Salud ha
resuelto hacer públicas las subvenciones que se relacionan
en el Anexo.

Sevilla, 3 de octubre de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

A N E X O

Entidad beneficiaria: Federación Andaluza de Hermandades
y Asociaciones de Donantes de Sangre.
Actividad: Fomento y divulgación hábitos de vida.
Importe: 30.000 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Entidad beneficiaria: Federación de Asociaciones de Donantes
de Sangre.
Actividad: Fomento de la donación de sangre mediante jor-
nadas, congresos, etc.
Importe: 30.000 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Entidad beneficiaria: Federación Andaluza de Hermandades
y Asociaciones de Donantes de Sangre.
Actividad: Fomento de actividades de formación en el ámbito
sanitario en relación con la donación de sangre.
Importe: 10.000 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Ecija.
Actividad:
Importe: 152.200 euros.
Concepto: 76100.
Programa: 41H.

Entidad beneficiaria: Fundación IAVANTE.
Actividad: Portal Mir y Programas adaptados a la formación
común MIR.
Importe: 441.031,01 euros.
Concepto: 74309 y 44309.
Programa: 41 K.

Entidad beneficiaria: Fundación IAVANTE.
Actividad: Banco de prácticas innovadoras en salud.
Importe: 1.156.837 euros.
Concepto: 74309 y 44309.
Programa: 41K.

Entidad beneficiaria: Asociación de Mujeres Fibrocampiña.
Actividad: II Encuentro Andaluz de Asociaciones de pacientes
con Fibromialgia.
Importe: 6.000 euros.
Concepto: 48100.
Programa: 41A.

Entidad beneficiaria: Convenio-Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas.
Actividad: Realización de análisis complementarios de Dioxi-
nas, Furanos y PCBs en productos alimenticios.
Importe: 80.000 euros.
Concepto: 22706.
Programa: 41D.

Entidad beneficiaria: Convenio Específico de Colaboración Uni-
versidad Internacional de Andalucía.
Actividad: Realización del Master universitario en ejercicio físi-
co y salud, dentro del programa de la Universidad Internacional
de Andalucía.
Importe: 75.000 euros.
Concepto: 44102.
Programa: 41K.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2006, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se delega la competencia en el Director
Gerente del Complejo Hospitalario de Jaén, para pro-
ceder a la enajenación de bienes muebles.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén
solicita la delegación de competencias para proceder a la ela-
boración de expediente administrativo para la enajenación de
determinados bienes muebles.

En dicha solicitud se pone de manifiesto la acumulación
de diverso material obsoleto e inservible para su uso. La acu-
mulación de dicho material supone un coste de almacenaje
que hace conveniente su eliminación a fin de recuperar el
espacio ocupado, dedicándolo a otros usos relacionados con
la actividad asistencial propia del centro. En el expediente
consta un informe justificativo de la necesidad de proceder
a la enajenación así como relación pormenorizada de bienes
objeto de enajenación, con detalle de valores unitarios.

Considerando los motivos alegados y dado que por la
cuantía no supera el límite económico establecido en el Acuer-
do del Consejo de Gobierno de 9 de febrero de 1999, por
el que se autoriza, como procedimiento general, la enajenación
directa de bienes cuyo valor unitario sea inferior a 6.010,12
euros, es por lo que se estima justificada la autorización para
la enajenación en los términos de la solicitud.

En base a lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto
en el art. 90 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el artículo
205 del Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la aplicación de dicha Ley,
en concordancia con los artículos 69 de la Ley 2/1998, de
Salud de Andalucía, de 15 de junio, que atribuye al Director
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Gerente del Organismo la representación legal del mismo y
el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Complejo Hospitalario
de Jaén la competencia necesaria para la enajenación directa
de los bienes muebles a que se refiere el presente expediente
administrativo.

Esta Resolución producirá efectos al día siguiente al su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de septiembre de 2006.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

EMPRESAS PUBLICAS

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, sobre modi-
ficación, creación o supresión de ficheros de datos de
carácter personal de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, dis-
pone que la creación, modificación o supresión de los ficheros
de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio
de disposición general publicada en el Boletín Oficial del Estado
o Diario Oficial correspondiente. El apartado segundo del indi-
cado artículo establece los extremos que toda disposición de
creación o modificación de ficheros debe indicar.

El artículo 39.2 de la citada Ley Orgánica dispone que
serán objeto de inscripción en el Registro General de Protección
de Datos los ficheros que sean de titularidad de las Admi-
nistraciones Públicas.

Mediante Resolución de la Dirección de la Empresa Públi-
ca de Suelo de Andalucía de 28 de junio de 2005 (BOJA
núm. 135, de 13 de julio de 2005), se recogen los ficheros
automatizados de datos de carácter personal existentes en la
Empresa Plública de Suelo de Andalucía. Habiendo surgido
la necesidad de incorporar nuevos ficheros automatizados, así
como actualizar los existentes y suprimir algunos de ellos,
procede dictar la presente Resolución.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 20 de la Ley Orgánica citada y en el ejercicio de las atri-
buciones que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto la creación, actua-

lización y supresión de los ficheros automatizados de datos
de carácter personal gestionados por la Empresa Pública de
Suelo de Andalucía, entidad pública adscrita a la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía,
en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,
que se relacionan en los Anexos de la presente Resolución.

Segundo. Adopción de medidas.
El órgano responsable de cada fichero adoptará las medi-

das necesarias para asegurar la confidencialidad, seguridad

e integridad de los datos, así como las conducentes a hacer
efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconocidos
en la citada Ley Orgánica y en sus disposiciones de desarrollo.

Tercero. Derecho de acceso, rectificación y cancelación
de datos.

Las personas físicas o jurídicas o colectivos afectados por
el contenido de los ficheros automatizados podrán ejercitar
su derecho de oposición, acceso, rectificación y cancelación
de datos, cuando proceda, ante los Servicios Centrales o Geren-
cias Provinciales de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

Disposición Adicional. Relación de ficheros.
En los Anexos de la presente Resolución se relacionan

todos los ficheros automatizados de datos de carácter personal
de titularidad de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía,
con el fin de facilitar la información sobre este particular a
través de una sola disposición de carácter general, en los tér-
minos y con los extremos señalados en el artículo 20.2 de
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

ANEXO I

RELACION DE FICHEROS AUTOMATIZADOS DE DATOS DE
CARACTER PERSONAL EXISTENTES EN LA EMPRESA

PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANEXO II

ESTRUCTURA DE LOS FICHEROS CON DATOS DE CARACTER
PERSONAL Y DESCRIPCION DE LOS SISTEMAS DE INFOR-

MACION QUE LOS TRATAN

1. Aplicación. Gestión de Personal (histórico).

1. La finalidad del fichero y los usos previstos para el
mismo: Consultas históricas sobre la administración de la plan-
tilla de trabajadores. Control de la situación administrativa de
los trabajadores de la Empresa y gestión de sus nóminas.

2. Las personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Los trabajadores de la Empresa.

3. El procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal: Declaración personal, formularios.
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4. La estructura básica del fichero y la descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo:
- Nombre y apellidos.
- Dirección.
- Teléfono.
b) Datos de detalle de empleo:
- Clasificación laboral.
- Puesto de trabajo.
- Centro de trabajo.
- Datos no económicos de nómina.
c) Datos académicos-profesionales: Profesión.
d) Datos de características personales:
- Sexo.
- Estado civil.
- Número de hijos.
- Nombre del padre, madre, cónyuge e hijos.
- Fecha de nacimiento.
e) Datos económico-financieros:
- Datos bancarios.
- Datos económicos de nómina.
5. Las cesiones de datos de carácter personal y, en su

caso, las transferencias de datos que se prevean a países ter-
ceros: No están previstas expresamente.

6. Los órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

7. Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

a) Empresa Pública de Suelo de Andalucía. Cardenal Bue-
no Monreal, 58. Sevilla, 41012.

b) Gerencias Provinciales.
El plazo para rectificar o cancelar datos será el establecido

reglamentariamente.
8. Las medidas de seguridad con indicación del nivel

básico, medio o alto exigible: En cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 4 del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad
de los Ficheros Automatizados que contengan datos de carácter
personal, se aplicarán a este fichero las medidas de seguridad
previstas en dicho Reglamento como Nivel básico.

2. Gestión de Incidencias Informáticas.

1. La finalidad del fichero y los usos previstos para el
mismo: La finalidad del fichero es el seguimiento y gestión
de las incidencias informáticas reportadas por el personal de
la empresa.

2. Las personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Personal de la empresa y colaboradores
externos.

3. El procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal: A través del propio interesado, en formularios soporte
papel y vía telemática.

4. La estructura básica del fichero y la descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo:
- Nombre y apellidos.
- Fotografía.
b) Datos de carácter profesional:
- Puesto.
- Departamento al que pertenece.
- Dirección electrónica.
- Teléfono.
5. Las cesiones de datos de carácter personal y, en su

caso, las transferencias de datos que se prevean a países ter-
ceros: No previstas expresamente.

6. Los órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

7. Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

a) Empresa Pública de Suelo de Andalucía. Cardenal Bue-
no Monreal, 58. Sevilla, 41012.

b) Gerencias Provinciales.
El plazo para rectificar o cancelar datos será el establecido

reglamentariamente.
8. Las medidas de seguridad con indicación del nivel

básico, medio o alto exigible: En cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 4 del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad
de los Ficheros Automatizados que contengan datos de carácter
personal, se aplicarán a este fichero las medidas de seguridad
previstas en dicho Reglamento como Nivel básico.

3. Sistema de Patrimonio Residencial.

1. La finalidad del fichero y los usos previstos para el
mismo: Gestión de adjudicatarios de viviendas de promoción
pública en la modalidad de acceso diferido y compraventa.

2. Las personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Adjudicatarios de viviendas de promoción
pública.

3. El procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal: A través del propio interesado, en formularios, soporte
papel y vía telemática.

4. La estructura básica del fichero y la descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo:
Base de datos.

a) Datos de carácter identificativo:
- DNI/NIF.
- Nombre y apellidos.
- Dirección (postal, electrónica).
- Teléfono.
b) Datos de características personales:
- Datos de estado civil.
- Datos de familia.
- Fecha de nacimiento.
- Edad.
- Sexo.
c) Datos de circunstancias sociales: Características de alo-

jamiento, vivienda.
d) Datos de detalles del empleo: Puesto de trabajo.
e) Datos de carácter económico:
- Ingresos, rentas.
- Datos bancarios.
5. Las cesiones de datos de carácter personal y, en su

caso, las transferencias de datos que se prevean a países ter-
ceros: No previstas expresamente.

6. Los órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

7. Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

a) Empresa Pública de Suelo de Andalucía. Cardenal Bue-
no Monreal, 58. Sevilla, 41012.

b) Gerencias Provinciales.
El plazo para rectificar o cancelar datos será el establecido

reglamentariamente.
8. Las medidas de seguridad con indicación del nivel

básico, medio o alto exigible: En cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 4 del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad
de los Ficheros Automatizados que contengan datos de carácter
personal, se aplicarán a este fichero las medidas de seguridad
previstas en dicho Reglamento como Nivel medio.
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4. TRECE. Tramitador de contratación.

1. La finalidad del fichero y los usos previstos para el
mismo: Soporte para los procedimientos de contratación y eje-
cución de contratos.

2. Las personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Profesionales y empresarios licitantes y adju-
dicatarios de los contratos administrativos.

3. El procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal: A través del propio interesado, en formularios, soporte
papel y vía telemática.

4. La estructura básica del fichero y la descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo:
Base de datos.

a) Datos de carácter identificativo:
- DNI/NIF.
- Nombre y apellidos.
b) Datos de detalle del empleo.
- Puesto de trabajo.
- Datos de representación en la empresa.
5. Las cesiones de datos de carácter personal y, en su

caso, las transferencias de datos que se prevean a países ter-
ceros: No se prevén.

6. Los órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

7. Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

a) Empresa Pública de Suelo de Andalucía. Cardenal Bue-
no Monreal, 58. Sevilla, 41012.

b) Gerencias Provinciales.
El plazo para rectificar o cancelar datos será el establecido

reglamentariamente.
8. Las medidas de seguridad con indicación del nivel

básico, medio o alto exigible: En cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 4 del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad
de los Ficheros Automatizados que contengan datos de carácter
personal, se aplicarán a este fichero las medidas de seguridad
previstas en dicho Reglamento como Nivel básico.

5. GesPPV. Gestión del Parque Público de Viviendas.

1. La finalidad del fichero y los usos previstos para el
mismo: Trámites de gestión administrativa de titularidad de
viviendas y procesos de venta.

2. Las personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Adjudicatarios de viviendas de promoción
pública.

3. El procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal: A través del propio interesado, en formularios, soporte
papel y vía telemática.

4. La estructura básica del fichero y la descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo:
- Nombre y apellidos.
- DNI.
- Teléfonos de contacto.
- Dirección postal.
b) Datos de características personales:
- Estado civil.
- Datos de familia.
- Fecha de nacimiento.
- Edad.
- Sexo.
c) Datos económicos, financieros: Ingresos, rentas.
d) Datos de circunstancias sociales: Características de

alojamiento.

e) Datos de transacciones: Contrato de arrendamien-
to/compraventa.

5. Las cesiones de datos de carácter personal y, en su
caso, las transferencias de datos que se prevean a países ter-
ceros: No están previstas expresamente.

6. Los órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

7. Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

a) Empresa Pública de Suelo de Andalucía. Cardenal Bue-
no Monreal, 58. Sevilla, 41012.

b) Gerencias Provinciales.
El plazo para rectificar o cancelar datos será el establecido

reglamentariamente.
8. Las medidas de seguridad con indicación del nivel

básico, medio o alto exigible: En cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 4 del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad
de los Ficheros Automatizados que contengan datos de carácter
personal, se aplicarán a este fichero las medidas de seguridad
previstas en dicho Reglamento como Nivel medio.

6. GesARC. Gestión de Areas de Rehabilitación.

1. La finalidad del fichero y los usos previstos para el
mismo: Trámites de ayudas para rehabilitación de viviendas.

2. Las personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Propietarios e inquilinos de viviendas, o sus
representantes legales, que participen en programas de reha-
bilitación concertada.

3. El procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal: A través del propio interesado, en formularios, soporte
papel y vía telemática.

4. La estructura básica del fichero y la descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo:
- Nombre y apellidos.
- DNI.
- Teléfonos de contacto.
- Dirección postal.
b) Datos de características personales:
- Estado civil.
- Datos de familia.
- Fecha de nacimiento.
- Lugar de nacimiento.
- Edad.
- Sexo.
c) Datos de detalle de empleo: Profesión, ocupación.
d) Datos económicos, financieros: Ingresos, rentas.
e) Datos de circunstancias sociales: Características de

alojamiento.
5. Las cesiones de datos de carácter personal y, en su

caso, las transferencias de datos que se prevean a países ter-
ceros: No se prevén.

6. Los órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

7. Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

a) Empresa Pública de Suelo de Andalucía. Cardenal Bue-
no Monreal, 58. Sevilla, 41012.

b) Gerencias Provinciales.
El plazo para rectificar o cancelar datos será el establecido

reglamentariamente.
8. Las medidas de seguridad con indicación del nivel

básico, medio o alto exigible: En cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 4 del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad
de los Ficheros Automatizados que contengan datos de carácter
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personal, se aplicarán a este fichero las medidas de seguridad
previstas en dicho Reglamento como Nivel medio.

7. Prinex. Gestión comercial y financiera.

A) Clientes.
1. La finalidad del fichero y los usos previstos para el

mismo: Gestión comercial y financiera de viviendas e inqui-
linos.

2. Las personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Clientes de operaciones de alquiler o com-
praventa.

3. El procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal: A través del propio interesado, en formularios, soporte
papel y vía telemática.

4. La estructura básica del fichero y la descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo:
Base de datos.

a) Datos de carácter identificativo:
- Nombre y apellidos.
- DNI.
- Teléfonos de contacto.
- Dirección postal y electrónica.
- Fecha de nacimiento.
b) Datos de características personales:
- Estado civil.
- Fecha de nacimiento..
- Edad.
- Lugar de nacimiento.
- Sexo.
c) Datos de circunstancias sociales: Características de la

vivienda.
d) Datos de detalles del empleo: Puesto de trabajo.
e) Datos de carácter económico-financiero:
- Datos bancarios.
- Datos del contrato de arrendamiento/compraventa.
f) Datos de transacciones:
- Bienes y servicios recibidos por el afectado.
- Transacciones financieras.
5. Las cesiones de datos de carácter personal y, en su

caso, las transferencias de datos que se prevean a países ter-
ceros: Hacienda Pública.

6. Los órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

7. Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

a) Empresa Pública de Suelo de Andalucía. Cardenal Bue-
no Monreal, 58. Sevilla, 41012.

b) Gerencias Provinciales.
El plazo para rectificar o cancelar datos será el establecido

reglamentariamente.
8. Las medidas de seguridad con indicación del nivel

básico, medio o alto exigible: En cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 4 del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad
de los Ficheros Automatizados que contengan datos de carácter
personal, se aplicarán a este fichero las medidas de seguridad
previstas en dicho Reglamento como Nivel básico.

B) Proveedores.
1. La finalidad del fichero y los usos previstos para el

mismo: Gestión de pagos a proveedores.
2. Las personas o colectivos sobre los que se pretenda

obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Proveedores de EPSA.

3. El procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal: A través del propio interesado, en formularios, soporte
papel y vía telemática.

4. La estructura básica del fichero y la descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo:
- Nombre y apellidos.
- DNI.
b) Datos de detalle del empleo:
- Datos de representación.
5. Las cesiones de datos de carácter personal y, en su

caso, las transferencias de datos que se prevean a países ter-
ceros: Hacienda Pública.

6. Los órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

7. Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

a) Empresa Pública de Suelo de Andalucía. Cardenal Bue-
no Monreal, 58. Sevilla, 41012.

b) Gerencias Provinciales.
El plazo para rectificar o cancelar datos será el establecido

reglamentariamente.
8. Las medidas de seguridad con indicación del nivel

básico, medio o alto exigible: En cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 4 del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad
de los Ficheros Automatizados que contengan datos de carácter
personal, se aplicarán a este fichero las medidas de seguridad
previstas en dicho Reglamento como Nivel básico.

8. Gc-Epsilon-Rh.

1. La finalidad del fichero y los usos previstos para el
mismo: Gestión de nóminas y recursos humanos.

2. Las personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Trabajadores de EPSA.

3. El procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal: A través del propio interesado, en formularios soporte
papel.

4. La estructura básica del fichero y la descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo:
- Nombre y apellidos.
- DNI.
- Número de la Seguridad Social.
- Teléfonos de contacto.
- Dirección postal y electrónica.
b) Datos de características personales:
- Sexo.
- Estado civil.
- Fecha de nacimiento.
- Edad.
- Datos de familia.
- Lugar de nacimiento.
c) Datos de circunstancias sociales: Situación militar.
d) Datos académicos y profesionales:
- Formación, titulaciones.
- Experiencia profesional.
e) Otros datos especialmente protegidos:
- Porcentaje de minusvalía.
f) Datos de detalles del empleo:
- Categoría/grado.
- Puestos de trabajo.
- Datos no económicos de nómina.
- Historial del trabajador.
g) Datos económicos financieros:
- Ingresos, rentas.
- Datos bancarios.
- Préstamos.
- Datos económicos de nómina.
- Datos de impuestos.
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5. Las cesiones de datos de carácter personal y, en su
caso, las transferencias de datos que se prevean a países ter-
ceros: Hacienda Pública y Seguridad Social.

6. Los órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

7. Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

a) Empresa Pública de Suelo de Andalucía. Cardenal Bue-
no Monreal, 58. Sevilla, 41012.

b) Gerencias Provinciales.
El plazo para rectificar o cancelar datos será el establecido

reglamentariamente.
8. Las medidas de seguridad con indicación del nivel

básico, medio o alto exigible: En cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 4 del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad
de los Ficheros Automatizados que contengan datos de carácter
personal, se aplicarán a este fichero las medidas de seguridad
previstas en dicho Reglamento como Nivel alto.

9. WGCNOME.

1. La finalidad del fichero y los usos previstos para el
mismo: Gestión de nóminas y recursos humanos. Histórico
para consultas.

2. Las personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Empleados de EPSA.

3. El procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal: A través del propio interesado, en formularios, soporte
papel.

4. La estructura básica del fichero y la descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo:
Base de datos.

a) Datos de carácter identificativo:
- Nombre y apellidos.
- DNI.
- Número de la Seguridad Social.
- Teléfonos de contacto.
- Dirección postal y electrónica.
b) Datos de características personales:
- Sexo.
- Estado civil.
- Fecha de nacimiento.
- Edad.
- Datos de familia.
- Lugar de nacimiento.
c) Datos de circunstancias sociales: Situación militar.
d) Datos académicos y profesionales:
- Formación, titulaciones.
- Experiencia profesional.
e) Otros datos especialmente protegidos:
- Porcentaje de minusvalía.
f) Datos de detalles del empleo:
- Categoría/grado.
- Puestos de trabajo.
- Datos no económicos de nómina.
- Historial del trabajador.
g) Datos económicos financieros:
- Ingresos, rentas.
- Datos bancarios.
- Préstamos.
- Datos económicos de nómina.
- Datos de impuestos.
5. Las cesiones de datos de carácter personal y, en su

caso, las transferencias de datos que se prevean a países ter-
ceros: No están previstas expresamente.

6. Los órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

7. Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

a) Empresa Pública de Suelo de Andalucía. Cardenal Bue-
no Monreal, 58. Sevilla, 41012.

b) Gerencias Provinciales.
El plazo para rectificar o cancelar datos será el establecido

reglamentariamente.
8. Las medidas de seguridad con indicación del nivel

básico, medio o alto exigible: En cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 4 del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad
de los Ficheros Automatizados que contengan datos de carácter
personal, se aplicarán a este fichero las medidas de seguridad
previstas en dicho Reglamento como Nivel alto.

10. RODAS.

1. La finalidad del fichero y los usos previstos para el
mismo: Sistema de control de presencia.

2. Las personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Empleados de EPSA.

3. El procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal: Terminal de marcajes de control de presencia.

4. La estructura básica del fichero y la descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo:
Base de datos.

a) Datos de carácter identificativo:
- Nombre y apellidos.
- DNI.
b) Datos de presencia.
- Marcajes de entradas y salidas e incidencias.
5. Las cesiones de datos de carácter personal y, en su

caso, las transferencias de datos que se prevean a países ter-
ceros: No están previstas expresamente.

6. Los órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

7. Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

a) Empresa Pública de Suelo de Andalucía. Cardenal Bue-
no Monreal, 58. Sevilla 41012.

b) Gerencias Provinciales.
El plazo para rectificar o cancelar datos será el establecido

reglamentariamente.
8. Las medidas de seguridad con indicación del nivel

básico, medio o alto exigible: En cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 4 del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad
de los Ficheros Automatizados que contengan datos de carácter
personal, se aplicarán a este fichero las medidas de seguridad
previstas en dicho Reglamento como Nivel básico.

11. Registro de Profesionales.

1. La finalidad del fichero y los usos previstos para el
mismo: Registrar los adjudicatarios del concurso del registro
de profesionales y el seguimiento de la redacción de proyectos
de ejecución de obras.

2. Las personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Profesionales (Arquitectos e Ingenieros) a los
que se les ha encargado la redacción de proyectos o dirección
de obras.

3. El procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal: A través del propio interesado, en formularios, soporte
papel y vía telemática.

4. La estructura básica del fichero y la descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo:
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- Nombre y apellidos.
- DNI/NIF.
- Dirección postal y electrónica.
- Teléfono.
- Fax.
b) Datos de carácter profesional: Titulación.
- Empresa a la que pertenece y representación.
- Observaciones sobre la calidad del trabajo realizado.
5. Las cesiones de datos de carácter personal y, en su

caso, las transferencias de datos que se prevean a países ter-
ceros: No previstas expresamente.

6. Los órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

7. Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

a) Empresa Pública de Suelo de Andalucía. Cardenal Bue-
no Monreal, 58. Sevilla, 41012.

b) Gerencias Provinciales.
El plazo para rectificar o cancelar datos será el establecido

reglamentariamente.
8. Las medidas de seguridad con indicación del nivel

básico, medio o alto exigible: En cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 4 del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad
de los Ficheros Automatizados que contengan datos de carácter
personal, se aplicarán a este fichero las medidas de seguridad
previstas en dicho Reglamento como Nivel básico.

12. Registro General.

1. La finalidad del fichero y los usos previstos para el
mismo: La finalidad es la establecida en la Ley 30/1992
(art. 38) y el uso es el control de los documentos recibidos
o emitidos por la Empresa.

2. Las personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Los que depositen algún documento en el
Registro o lo reciban procedentes de la Empresa.

3. El procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal: De los propios documentos emitidos o recibidos.

4. La estructura básica del fichero y la descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo:
- Nombre y apellidos.
- Dirección.
b) Datos de carácter profesional: Empresa o entidad a

la que pertenece.
5. Las cesiones de datos de carácter personal y, en su

caso, las transferencias de datos que se prevean a países ter-
ceros: No previstas expresamente.

6. Los órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

7. Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

a) Empresa Pública de Suelo de Andalucía. Cardenal Bue-
no Monreal, 58. Sevilla, 41012.

b) Gerencias Provinciales.
El plazo para rectificar o cancelar datos será el establecido

reglamentariamente.
8. Las medidas de seguridad con indicación del nivel

básico, medio o alto exigible: En cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 4 del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad
de los Ficheros Automatizados que contengan datos de carácter
personal, se aplicarán a este fichero las medidas de seguridad
previstas en dicho Reglamento como Nivel básico.

13. Sistema de Gestión Patrimonial.

1. La finalidad del fichero y los usos previstos para el
mismo: Gestión del patrimonio de vivienda y suelo, para su
venta y administración.

2. Las personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Posibles clientes, o adjudicatarios.

3. El procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal: Declaración de los interesados y de bases de datos
públicas (Diputaciones, Ayuntamientos, Cámaras de la Pro-
piedad, etc.).

4. La estructura básica del fichero y la descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo:
- Nombre y apellidos.
- DNI.
- Dirección postal/electrónica.
- Teléfono, fax.
b) Datos de características personales:
- Edad.
- Fecha de nacimiento.
- Sexo.
c) Datos de transacciones:
- Bienes y servicios recibidos por el afectado.
d) Datos de detalle del empleo.
- Puesto de trabajo.
- Situación profesional/laboral.
e) Datos económicos, financieros:
- Ingresos/rentas.
- Datos bancarios.
- Préstamos.
f) Datos de circunstancias sociales:
- Características de alojamiento, vivienda actual (super-

ficie, habitaciones, valor...
- Motivo adquisición vivienda.
5. Las cesiones de datos de carácter personal y, en su

caso, las transferencias de datos que se prevean a países ter-
ceros: No están previstos expresamente.

6. Los órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

7. Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

a) Empresa Pública de Suelo de Andalucía. Cardenal Bue-
no Monreal, 58. Sevilla, 41012.

b) Gerencias Provinciales.
El plazo para rectificar o cancelar datos será el establecido

reglamentariamente.
8. Las medidas de seguridad con indicación del nivel

básico, medio o alto exigible: En cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 4 del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad
de los Ficheros Automatizados que contengan datos de carácter
personal, se aplicarán a este fichero las medidas de seguridad
previstas en dicho Reglamento como Nivel medio.

14. Sistema de Gestión Financiera.

1. La finalidad del fichero y los usos previstos para el
mismo: Seguimiento económico de relaciones con proveedo-
res, clientes y entidades bancarias.

2. Las personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Profesionales y empresas que intervienen en
las actuaciones ejecutadas por la empresa. Clientes de la
empresa.

3. El procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal: A través del propio interesado, en formularios, soporte
papel y vía telemática.
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4. La estructura básica del fichero y la descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo:
- Nombre.
- NIF/CIF.
b) Datos de detalle del empleo:
- Cargo.
- Representación en la empresa.
c) Datos de transacciones:
- Transacciones financieras.
d) Datos de carácter económico:
- Avales, fianzas.
- Datos bancarios.
- Embargos.
5. Las cesiones de datos de carácter personal y, en su

caso, las transferencias de datos que se prevean a países ter-
ceros: No están previstos expresamente.

6. Los órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

7. Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

a) Empresa Pública de Suelo de Andalucía. Cardenal Bue-
no Monreal, 58. Sevilla, 41012.

b) Gerencias Provinciales.
El plazo para rectificar o cancelar datos será el establecido

reglamentariamente.
8. Las medidas de seguridad con indicación del nivel

básico, medio o alto exigible: En cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 4 del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad
de los Ficheros Automatizados que contengan datos de carácter
personal, se aplicarán a este fichero las medidas de seguridad
previstas en dicho Reglamento como Nivel básico.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica,
por la que se anuncia concurso por el procedimiento
abierto y tramitación urgente del contrato de servicio
que se cita (Expte. SEG/06-ALC). (PD. 4385/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Investigación y For-

mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Anda-
luz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimen-
taria y de la Producción Ecológica.

c) Número de expediente: SEG/06-ALC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación servicio de vigi-

lancia y seguridad.
b) Lugar de ejecución: CIFA «Las Torres-Tomejil» en Alcalá

del Río (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: Dos años.
d) División por lotes: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos veinticinco

mil euros (225.000,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 2% importe licitación: Cuatro mil quinien-

tos euros (4.500,00 euros).
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General IFAPA (Servicio de Pre-

supuestos y Gestión Económica).
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n, Sevilla, 41071, Edificio

núm. 11, 4.ª planta.

c) Teléfonos: 955 032 082-955 032 188.
d) Telefax: 955 032 084.
e) También en la página web «www.juntadeandalucia.es/

innovacioncienciayempresa/ifapa».
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo M, Subgrupo 2. Art. 37 R.D.

1098/2001.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del noveno día natural posterior a la publicación de este anun-
cio en el BOJA. Si fuese sábado, domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empre-
sario deberá justificar la fecha de imposición del envío en
las Oficinas de Correos y anunciar al Organo de Contratación
su remisión de la oferta mediante télex, telegrama o telefax
en el mismo día.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1.º Docu-
mentación Administrativa y 2.º Proposición Económica y Téc-
nica) identificados en su exterior con indicación de la deno-
minación y número de expediente, firmados por el licitador o
la persona que lo represente e indicando nombre y apellidos
o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador, cerrados
conteniendo respectivamente la Documentación Administra-
tiva, Proposición Económica y Técnica exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del IFAPA en
Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, CP 41071, Edificio núm. 11,
4.ª planta.

Al quinto día hábil siguiente a la finalización del plazo
de presentación de ofertas (si fuese sábado, se trasladará al
siguiente día hábil), a las 10,00 horas, se reunirá la Mesa
de Contratación al objeto de examinar los sobres núm. 1 (Do-
cumentación Administrativa), conforme a lo dispuesto en el
núm. 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
publicándose en el tablón de anuncios del Registro General
del IFAPA en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, edificio 11, planta
baja, los defectos observados en la citada documentación
administrativa, concediéndose un plazo máximo de tres días
para subsanar los mismos.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Servicios Centrales del

IFAPA, en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, 41071, edificio 11,
6.ª planta.

b) Fecha: A las 9,00 horas del décimo día hábil posterior
al de cierre de admisión de ofertas (si fuese sábado, se tras-
ladará al siguiente día hábil), se reunirá la Mesa de Con-
tratación para la apertura de los sobres núm. 2 (Proposición
Económica y Técnica), núm. 9.3 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en
español.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No.

Sevilla, 16 de octubre de 2006.- La Presidenta, M. Carmen
Hermosín Gaviño.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de suministros que se
indica por el procedimiento negociado sin publicidad
mediante la causa de bienes homologados.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de suministros, realizada
mediante procedimiento negociado sin publicidad, que a con-
tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 2006/2589 (S-73708-

ADMO-6X).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario para

la Dirección General de Inspección de Ordenación del Terri-
torio, Urbanismo y Vivienda.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Bienes Homologados.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

Ochenta y un mil quinientos nueve euros con cuatro céntimos
(81.509,04 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de septiembre de 2006.
b) Contratista: Melco, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ochenta y un mil quinientos

nueve euros con cuatro céntimos (81.509,04 euros).

Sevilla, 28 de septiembre de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Inmaculada Jiménez Bastida.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de servicios que se
indica, por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de servicios, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 2005/4912.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento pun-

tual e integral de los edificios de los Servicios Centrales de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 90, de 15 de mayo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Seten-

ta mil euros (70.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de julio de 2006.
b) Contratista: Moncobra Mantenimiento.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Sesenta y siete mil seiscientos

treinta y ocho euros (67.638,00 euros).

Sevilla, 29 de septiembre de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Inmaculada Jiménez Bastida.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, del Ins-
tituto de Cartografía de Andalucía, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de servicios que
se indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de servicios, realizada median-
te procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de

Cartografía de Andalucía.
c) Número de expediente: 2005/2721.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Filmación e impresión del volu-

men I del Atlas de Andalucía.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 242, de 14 de diciembre de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos mil euros (200.000,00 euros).
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de marzo de 2006.
b) Contratista: Gráficas Monterreina, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento noventa y nueve mil

novecientos cincuenta euros (199.950,00 euros).

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 5 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 9/2006-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición, suministro e ins-

talación de Sistemas de Gestión de Espera con destino a las
Oficinas del Servicio Andaluz de Empleo.

c) Boletines Oficiales y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOJA núm. 92, de 17.5.2006, BOE núm. 115
de 15.5.2006, y DOUE núm. 2006/S80-084374, de
26.4.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.885.000,00 euros (un millón ochocientos ochenta y cinco
mil euros) (inc. IVA).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.9.2006.
b) Contratista: Q-Matic Sistemas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 1.531.639,29 euros (un millón

quinientos treinta y un mil seiscientos treinta y nueve euros
con veintinueve céntimos).

Sevilla, 5 de octubre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato de suministro que se cita
(SH.28/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.

c) Número de expediente: SH.28/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 4 vehículos para

la renovación y la modernización del Parque Móvil de la Dele-
gación de Huelva de la Consejería de Agricultura y Pesca.

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta

y tres mil veintidós euros con ochenta céntimos (83.022,80
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de octubre de 2006.
b) Contratista: Santana Motor, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ochenta y tres mil veintidós

euros con ochenta céntimos (83.022,80 euros).

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
66W–LGP). (PD. 4352/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. 66W–LGP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de construcción del Cen-

tro de Salud de San Luis, Sevilla.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.857.521,10 E.
5. Garantías. Provisional: 57.150,42 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 342.
e) Telefax: 955 018 045.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
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7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación
requerida: Grupos C, I, J; subgrupos Todos, 6, 2; categorías
e, d, d.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud o
en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioandaluz-
desalud (sección de proveedores, contratación pública, boletín
digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), el Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+SG3XMR). (PD. 4351/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decre-
to 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +SG3XMR.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de construcción del Cen-

tro de Salud de Palmete, Sevilla.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.787.921,37 E.
5. Garantías. Provisional: 55.758,42 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 342.

e) Telefax: 955 018 045.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupos C, I, J; Subgrupo todos, 6, 2; Categorías
e, c, c.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del
vigesimosexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud o
en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioandaluz-
desalud (sección de proveedores, contratación pública, boletín
digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2006/344629). (PD. 4350/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Gestión Económica.
c) Número de expediente: 2006/344629.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de un local de

uso asistencial-administrativo, donde ubicar el Consultorio «El
Palmeral» en Almería capital.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto y forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
800.700 E.

5. Garantías. Provisional: 16.014 E.
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 017 017.
e) Telefax: 950 017 039.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán,
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
61YEGEP). (PD. 4348/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerto Real, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de SS.GG. Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: CCA. 61YEGEP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de un sistema de

digitalización e impresión de imágenes radiológicas.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Hospital Universitario de Puerto Real.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

120.000,00 E.
5. Garantías. Provisional: 2.400,00 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Crta. Nacional IV, km 665.
c) Localidad y Código Postal: Puerto Real (Cádiz), 11510.
d) Teléfono: 956 005 171.
e) Telefax: 956 005 297.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias, fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anun-
cios del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Registro General del Hospital o en la página web:
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de
proveedores, contratación pública, boletín digital de contra-
tación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), el Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+IT5PUE). (PD. 4347/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +IT5PUE.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

la realización de hemocultivos, así como el arrendamiento y
mantenimiento de los elementos esenciales necesarios.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

42.080,00 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b), Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Murcia, s/n.
c) Localidad y código postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 958 031 399.
e) Telefax: 958 031 360.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
Avda. del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del Hospital con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
6ICUN+C). (PD. 4346/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,

he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. 6ICUN+C.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de gases medicinales

y otros gases conforme al Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Tanque de Oxígeno y Central de

Gases del Hospital.
e) Plazo de entrega: Dos años a partir del día siguiente

a la formalización del contrato.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso .
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

221.363,00 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Murcia, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 958 031 399.
e) Telefax: 958 031 360.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
Avda. del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del Hospital con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), el Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+YFYN63). (PD. 4345/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Huelva-Costa. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +YFYN63.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de manutención del

personal de EBAP que presta atención continuada en el Servicio
de Urgencias de Huelva dependiente del Distrito Sanitario
Huelva-Costa.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto y forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
109.093,08 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Cuesta Cristo de las Tres Caídas, s/n.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959 014 911.
e) Telefax: 959 014 908.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 140́0 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalucia.es/

servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
6C6FWAP). (PD. 4344/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Huelva-Costa. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. 6C6FWAP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento y

conservación de bienes muebles e inmuebles, mantenimiento
y reparación de las instalaciones de los centros sanitarios y
dependencias administrativas adscritas al Distrito sanitario
Huelva-Costa.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
112.000,00 E.

5. Garantías. Provisional: 2.240,00 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Cuesta Cristo de las Tres Caídas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfonos: 959 014 911-56.
e) Telefax: 959 014 908.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), el Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+J7FQ13). (PD. 4343/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Juan de la Cruz de Ubeda, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +J7FQ13.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro material fungible

sanitario sin determinación tipo.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

136.317,04 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b)
b) Domicilio: Crta. de Linares, km 1.
c) Localidad y código postal: Ubeda (Jaén), 23400.
d) Teléfono: 953 028 269.
e) Telefax: 953 028 275.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a)
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente

a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladaría al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del citado Hospital, en la fecha y hora que se publicarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+1P-TQP). (PD. 4342/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Sevilla Norte. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Gestión Económica.
c) Número de expediente: CCA. +1P-TQP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Oxígeno Medi-

cinal mediante la reposición del contenido de Oxígeno con-
sumido en las botellas de 50 y 5 litros empleados en los
Centros de Salud pertenecientes a este Distrito Sanitario, así
como la prestación de dichas botellas.

b) Números de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 117.975,60 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Edificio Bekinsa II, s/n. Bda. Villegas.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41008.
d) Teléfonos: 955 016 729-53.
e) Telefax: 955 016 768.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
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7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán en
el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
6CLZWQE). (PD. 4341/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito de Aten-

ción Primaria Sevilla-Sur (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: CCA. 6CLZWQE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro, arrendamiento y

mantenimiento de botellas oxígeno medicinal a los Centros
Sanitarios dependientes de este Distrito A.P. Sevilla Sur.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

104.451,96 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Méndez Núñez, núm. 39.

c) Localidad y código postal: Alcalá de Guadaíra (Sevilla),
41500.

d) Teléfono: 955 019 218.
e) Telefax: 955 019 234.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artícu-
los 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 h del deci-
moquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Distrito, a las 9,00 horas del undécimo día siguien-
te a la finalización del plazo de presentación de ofertas; si
éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+E8IXB5). (PD. 4340/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen del Rocío, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Logística y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +E8IXB5.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra reforma planta 3.ª ala

impares del H.R.T.HH.UU Virgen del Rocío, Sevilla.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 375.395,92 E.
5. Garantías. Provisional: 7.507,92 E.
6. Obtención de documentación e información.

Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 955 013 337.
e) Telefax: 955 013 401.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación:
a) Entidad: Copistería Argüelles, S.A.
b) Domicilio: Avda. de Andalucía, 16-18.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 954 570 550.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación
requerida: Grupo C, Subgrupo todos, Categoría e.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigesimosexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Subdirección de Logística y Contratación Admi-
nistrativa del Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
66KIT55). (PD. 4339/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. 66KIT55.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del Servicio de

Seguridad para el Area Hospitalaria de Valme.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.618.008,00 E.
5. Garantías. Provisional: 32.360,16 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Unidad de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Crta. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfonos: 955 015 268-69.
e) Telefax: 955 015 250.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación:
a) Entidad: 1.ª Tecni-Argüelles. 2.ª Gráficas Bellavista.
b) Domicilio: 1.ª Avda. de Andalucía, 14. 2.ª Ctra. de

Cádiz, 115.
c) Localidad y Código Postal: 1.ª Sevilla 41005. 2.ª Sevilla

41014.
d) Teléfonos: 1.ª 954 583 115. 2.ª 954 691 249.
e) Telefax: 1.ª 954 583 115. 2.ª 954 691 249.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo M; subgrupo 2; categoría D.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios de la Unidad de Contratación Admi-
nistrativa del citado Hospital con, al menos, 48 horas de
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en cualquiera de las dos copisterías o en la página web:
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de
proveedores, contratación pública, boletín digital de contra-
tación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), el Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
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vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Central Logís-

tica de Compras y Servicios.
c) Número de expediente: CCA. +I1TYIY (C.C. 4007/2005).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Determinación de tipo de pelí-

culas para diagnóstico por imagen y líquidos reveladores y
fijadores (Subgrupo 03.00 y 03.01 del Catálogo del SAS).

c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 33, de 17 de febrero de 2006.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Restringido.

Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.5.06.
b) Lotes adjudicados:
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente, P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones.
c) Núm. de expediente: CCA. +UGYQJJ (2006/104715).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto com-

plementario, estudio de seguridad y salud durante la elabo-
ración del proyecto, dirección de obra, dirección de ejecución
de obra y coordinación en materia de seguridad y salud durante
la ejecución de las obras del CHAR de Guadix (Granada).

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación:

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-
ma de adjudicación: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
110.149,30 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.4.2006.
b) Contratista: Euroestudio, S.L., Argola, S.L. UTE.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 110.149,30 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +-291QW (2005/434052).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto modi-

ficado de ejecución y del estudio de seguridad y salud de
las obras del centro hospitalario de alta resolución de Guadix,
Granada.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 244, de 16.12.2005.
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3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
62.297,06 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.5.2006.
b) Contratista: Euroestudio, S.L., Argola, S.L. UTE.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 62.200,02 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +CM8YYT (2006/088501).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de anal-

gesia, anestesia regional y de neurocirugía, neurología y
neurofisiología.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 71, de 17.4.2006.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
121.897,50 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.6.06.
b) Contratista: Datex-Ohmeda, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 98.175 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos: 1.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), el Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Núm. de expediente: CCA. +CSDFHT (2006/081267).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de desratización y

desinsectación.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 66, de 6.4.06.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

93.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.6.06.
b) Contratista: Cespa G.R., S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 84.488 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de octubre de 2006- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +WPJBU3 (2006/090326).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

para UCI pediátrica.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 78, de 26.4.2006.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 97.000

euros.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.6.06.
b) Contratista: Drager Medical Hispania, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 96.700 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Reina Sofía. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros

y Contratos.
c) Núm. de expediente: CCA. +7L5REC (2006/081372)

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

diverso (Histeroscopio, Manometría, Microqueratomo, etc.).
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 60, de 29.3.2006.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

208.300 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.6.06.
b) Contratista: Grupo Taper, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 62.500 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total: 144.200 E.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el

art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Admva.
c) Número de expediente: CCA. +–IK9KP (2006/014760).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material espe-

cífico para esterilización.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

215.029,77 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.6.06.
b) Contratista: 3M España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 77.108,40 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total: 129.461,83 E.
7. Lotes declarados desiertos: 22, 23.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), el Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro de Area

de Transfusión Sanguínea de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: CCA. +VAYVHR (2006/228016).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipos com-

pletos de autotransfusión intra y postoperatorio, con destino
al centro de área de transfusión sanguínea de Jaén.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 220.800

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.7.2006.
b) Contratista: Ferrer Farma, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 220.800 euros.
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 E. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierto, para
la contratación del suministro que se indica. (PD.
4334/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 77-06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Adquisición, suministro e ins-

talación de equipamento informático para la ampliación del
sistema de copias de seguridad de la Consejería de Educación».

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sede de los Servicios Centrales

de la Consejería de Educación.
d) Plazo de ejecución: Dos meses, a partir del día siguiente

a la formalización del contrato, con un plazo de entrega de
un mes, y de puesta en funcionamiento de dos meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Setenta y nueve mil

euros. Importe total: 79.000,00 euros.
5. Garantías. Provisional: No se exige de conformidad

con el artículo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio de Gestión

Económica y Contratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Telfs.: 955 064 122 - 955 064 117 - 955 066 801.
e) Telefax: 955 064 003.
f) Otra forma de obtención: En la página web de la Con-

sejería de Educación, enlace contratación: www.juntadean-
dalucia.es/educacion.

g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta fin del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No se exige, de conformidad con el art. 25.1

del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas

del decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía; si éste fuera sábado, domingo o
festivo se trasladará al siguiente día hábil. En el caso de enviar-
se por correo, las empresas licitadoras deberán justificar la
fecha y hora de imposición del envío en la Oficina de Correos,
y comunicar a la Consejería de Educación la remisión de la
oferta, mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, todo
dentro del plazo indicado.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula
8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Edu-
cación.

2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora, 9,30 horas.
10. Otras informaciones.
a) Cada licitador presentará, en mano, en el Registro Gene-

ral de la Consejería de Educación, o enviará por correos dos
sobres cerrados, identificados, en su exterior, con indicación
de la licitación a que concurren, el nombre de la empresa,
y firmados por el licitador. El sobre «A» contendrá la docu-
mentación administrativa y el sobre «B» la proposición ajus-
tada al modelo que figura en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, y demás elementos que lo integran.

b) La Mesa de Contratación comunicará verbalmente a
los interesados los defectos subsanables observados en la
documentación, sin perjuicio de su publicación en el tablón
de anuncios de la Consejería sito en el domicilio expresado
en el apartado anterior, de conformidad con lo establecido
en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- La Secretaria General
Técnica, María Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierto, para
la contratación del suministro que se indica. (PD.
4335/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 71-06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Adquisición, suministro e ins-

talación de equipamiento informático para la ampliación de
la Red de Almacenamiento de Datos (SAN) de la Consejería
de Educación».

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sede de los Servicios Centrales

de la Consejería de Educación.
d) Plazo de ejecución: Ocho semanas, a partir del día

siguiente a la formalización del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: Setenta y nueve mil
ochocientos ochenta y dos euros con ochenta y ocho céntimos
(importe total: 79.882,88 euros).

5. Garantías. Provisional: No se exige de conformidad
con el artículo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de contratos
de las Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio de Gestión

Económica y Contratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 064 122 - 955 064 117 - 955 066 801.
e) Telefax: 955 064 003.
f) Otra forma de obtención: En la página web de la Con-

sejería de Educación, enlace contratación: www.juntadean-
dalucia.es/educacion.

g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta fin del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No se exige, de conformidad con el art. 25.1

del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas

del decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía; si éste fuera sábado, domingo o
festivo se trasladará al siguiente día hábil. En el caso de enviar-
se por correo, las empresas licitadoras deberán justificar la
fecha y hora de imposición del envío en la Oficina de Correos,
y comunicar a la Consejería de Educación la remisión de la
oferta, mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, todo
dentro del plazo indicado.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula
8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Edu-
cación.

2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 09,00 horas.
10. Otras informaciones.
a) Cada licitador presentará, en mano en el Registro Gene-

ral de la Consejería de Educación o enviará por correos dos
sobres cerrados, identificados, en su exterior, con indicación
de la licitación a que concurren, el nombre de la empresa,
y firmados por el licitador. El sobre «A» contendrá la docu-
mentación administrativa y el sobre «B» la proposición ajus-
tada al modelo que figura en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, y demás elementos que lo integran.

b) La Mesa de Contratación comunicará verbalmente a
los interesados los defectos subsanables observados en la
documentación, sin perjuicio de su publicación en el tablón
de anuncios de la Consejería sito en el domicilio expresado
en el apartado anterior, de conformidad con lo establecido

en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- La Secretaria General
Técnica, María Luz Osorio Teva.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2006, de
la Universidad de Huelva, por la que se convoca con-
curso de proyecto de obra por procedimiento abierto
y tramitación ordinaria. (PD. 4357/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: O/03/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto y obra de nuevo

maxiaulario en el Campus El Carmen de la de la Universidad
de Huelva.

b) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

4.429.661,82 euros.
5. Garantías: Se exige clasificación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfonos: 959 218 296/218 054/55.
e) Fax: 959 218 056.
El Pliego de Cláusulas Administrativas, anteproyecto y

prescripciones técnicas podrán retirarlo en la Copistería de
la Facultad de Ciencias de la Educación (Pabellón núm. 3)
en Avda. de las Fuerzas Armadas, s/n, Campus de El Carmen,
teléfono 959 219 351, de Huelva o se podrá consultar en
la página web de la Universidad en la siguiente dirección:
http://www.uhu.es/servicios/gestión y administración general/,
en el apartado de contratación.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo C, Subgrupos 2 al 9 y Categoría: F.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales con-

tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos.

c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro
General de la Universidad de Huelva, C/ Dr. Cantero Cua-
drado, 6, de 9 a 14 horas y de lunes a viernes, si el plazo
de presentación terminara en sábado, estaría abierto el Registro
General en el mismo horario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en

acto público dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
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calificación de los documentos presentados en tiempo y forma.
Si fuera sábado, se trasladaría al lunes.

e) El lugar, día y hora de apertura se publicará en el
tablón de anuncios de la Sección de Contratación.

10. Otras informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 22 de septiembre de 2006.- El Rector, Francisco
José Martínez López.

EMPRESAS PUBLICAS

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Empresa Pública de Gestión Medioambiental, S.A., por
la que se anuncia la contratación por el procedimiento
abierto mediante la forma de concurso sin variantes «Eje-
cución de obra para la Agrupación de Vertidos de Torre-
delcampo (Jaén) (NET953281)». (PD. 4333/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja. 41092 Sevi-
lla. Tlfno.: 955 044 401. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET953281.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Ejecución de obra para la Agrupación de Ver-

tidos de Torredelcampo (Jaén)».
b) Lugar de ejecución: Torredelcampo (Jaén).
c) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4 Presupuesto base de licitación: Un millón dieciséis mil

quinientos sesenta y cinco euros con noventa y cuatro céntimos
(1.016.565,94 E), IVA incluido.

5. Garantía.
a) Garantía provisional del 2% del presupuesto de lici-

tación, IVA excluido.
b) Garantía definitiva del 4% del importe de adjudicación,

IVA excluido.
6. Obtención de documentos e información: En la página

Web www.egmasa.es. Sección Egmasa Contrata, con refe-
rencia al citado número de expediente o en las señas indicadas
en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista. Según clasifi-
cación: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría f.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 12,00 horas del día 7 de noviembre de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. La fecha de apertura pública económica será publicada

oportunamente a los licitadores.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación

de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial

de la Unión Europea: 6 de octubre de 2006.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Secretario General,
Francisco de Paula Molina González.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2006, de la
Empresa de Gestión Medioambiental, S.A., por la que
se anuncia la contratación por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes «Ejecución
de obras de un muro de defensa para las avenidas
del río Almachar a su paso por el municipio (Málaga)
(NET653259)». (PD. 4332/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja, 41092,
Sevilla. Tlfno.: 955 044 401. Fax: 955 044 610, página
web: www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET653259.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Ejecución de obras de un muro de defensa

para las avenidas del río Almachar a su paso por el municipio
(Málaga)».

b) Lugar de ejecución: T.m. de Almachar (Málaga).
c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4 . Presupuesto base de licitación: Cuatrocientos tres mil

trescientos cuatro euros con noventa y nueve céntimos
(403.304,99 E), IVA incluido.

5. Garantía.
a) Garantía provisional del 2% del presupuesto de lici-

tación, IVA excluido.
b) Garantía definitiva del 4% del importe de adjudicación,

IVA excluido.
6. Obtención de documentos e información: En nuestra

la página web www.egmasa.es, Sección Egmasa Contrata,
con referencia al citado número de expediente o en las señas
indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:
Grupo E, Subgrupo 5, Categoría e.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 12,00 horas del día 31 de octubre de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. La fecha de apertura pública económica será publicada

oportunamente a los licitadores.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación

de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial

de la Unión Europea: 9 de octubre de 2006.

Sevilla, 9 de octubre de 2006.- El Secretario General,
Francisco de Paula Molina González.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2006, de la
Empresa de Gestión Medioambiental, S.A., por la que
se anuncia la contratación por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes «Ejecución
de obras para la canalización de las aguas pluviales
en Villanueva de Algaidas y Monda (Málaga)
(NET053207)». (PD. 4331/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja. 41092 Sevi-
lla. Tlfno.: 955 044 401. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET053207.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Ejecución de obras para la canalización de

las aguas pluviales en Villanueva de Algaidas y Monda
(Málaga)».
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b) Lugar de ejecución: Tt.mm. de Villanueva de Algaidas
y Monda.

c) Plazo de ejecución: Once (11) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Novecientos treinta y

cinco mil doscientos noventa y nueve euros con tres céntimos
(935.299,03 E), IVA Incluido.

5. Garantía.
a) Garantía provisional del 2% del presupuesto de lici-

tación, IVA excluido.
b) Garantía definitiva del 4% del importe de adjudicación,

IVA excluido.
6. Obtención de documentos e información: En nuestra

página web www.egmasa.es Sección Egmasa Contrata con
referencia al citado número de expediente o en las señas indi-
cadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 12,00 horas del día 3 de noviembre de

2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. La fecha de apertura pública económica será publicada

oportunamente a los licitadores.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial
de la Unión Europea: 9 de octubre de 2006.

Sevilla, 9 de octubre de 2006.- El Secretario General,
Francisco de Paula Molina González.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Geren-
cia Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía, por el que se declara desierta la licitación
del contrato que se cita (Expte. 2006/3277).

Objeto del contrato: Edificación de 24 VPA en barriada
San José de Arcos de la Frontera (Cádiz).

Publicación de la convocatoria en BOJA núm. 164, de
fecha 24 de agosto de 2006.

Motivo de la declaración: Habiendo finalizado el plazo
de presentación de ofertas no ha concurrido ninguna empresa
o las que lo han hecho no han sido admitidas por las causas
que se establecen en el Acta de la Mesa de Contratación que
figura en el expediente.

Cádiz, 2 de octubre de 2006.- El Gerente Provincial,
Eugenio Rubio Aranoa.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos de ins-
cripción en el Registro de Interdicciones de acceso a
establecimientos de juego.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Juan Carlos Nieto Zamudio.
Expediente: Inscripción en el Registro de Interdicciones de
acceso a establecimientos de juego.
Fecha: 29 de agosto de 2006.
Acto notificado: Iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Máquinas Recreativas y de
Azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a la interesada que se relaciona los siguientes actos

administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesada: Recreativos Alfaray, S.L.
Expediente: SE-06/06-MR.
Infracción: Grave, arts. 29.1 de la Ley 2/1986 y 105.a)
RMRASJR (D. 250/2005).
Fecha: 14.9.2006.
Sanción: 7.200 euros (2 sanciones de 3.600 E) y accesoria
de inutilización de las dos máquina recreativas.
Acto/s notificado/s: Propuesta y Resolución.
Plazo: 1 mes para presentar recurso de alzada desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Máquinas Recreativas y de Azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don José Poley Cala.
Expediente: SE-13/06-MR.
Infracción: Muy grave, art. 28.1 de la Ley 2/1986 y 104.a)
RMRASJR (D. 250/2005).
Fecha: 11.9.2006.
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Sanción: Propuesta: 30.051 euros e inutilización de la máqui-
na recreativa.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Antonio Puerta García.
Expediente: SE-21/06-ET.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/1991 (art. 74.1
Decreto 68/2006).
Fecha: 8.9.2006.
Sanción: De 150,25 a 60.101,25 E. Propuesta inicial: 320 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 15 días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a la interesada que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesada: De Ocio y Tres, S.L.
Expediente: SE-40/06-EP.
Infracción: Grave, art. 20.9 de la Ley 13/1999.
Fecha: 29.6.2006.
Sanción: Sobreseimiento y archivo.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: 1 mes para presentar recurso de alzada desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, de la Inter-
vención General, sobre la notificación de la visita de
control de subvenciones a la Sociedad Cooperativa
Andaluza Link.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación
relativo a la visita de control de la ayuda a la inversión otorgada

por la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, corres-
pondiente al Plan de Control de Subvenciones 2004, expe-
diente número 04020/04, en el domicilio señalado del Pasaje
Esperanto, 4B, de Málaga, a la Sociedad Cooperativa Andaluza
Link, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo
previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con el
fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro de la comunicación referida se encuentra
a disposición del interesado en la Intervención General de
la Junta de Andalucía, situada en la calle Juan A. de Vizarrón,
s/n, de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo de
quince días a partir de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso,
desde su exposición en el tablón de edictos del Excmo. Ayun-
tamiento de Málaga, para su conocimiento y notificación del
contenido íntegro de la citada comunicación.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos, dictados por la Oficina
Liquidadora de Huércal-Overa.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Huércal-Overa, con domicilio en Huércal-Overa,
C/ Pintor Velázquez, Edif. Picasso, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado, Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Almería, 20 de septiembre de 2006.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por el que se cita
para ser notificados por comparecencia en actos de
gestión de tributos cedidos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.2 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y
con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Inspección
de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de la siguiente
notificación.

Se requiere a:

- Doña Bernardina Callejón Valdivia, con NIF:
27214018G, con domicilio fiscal en Berja (Almería), C/ Ctra.
de Granada, núm. 34.

- Don Fermín Santiago Enciso Callejón, con DNI núm.
18.111.315-B y con domicilio fiscal en El Ejido (Almería)
C/ Palo Mayor, núm. 14, 1.º.

- Don Carlos Enciso Callejón, con DNI núm.
78.033.256-V y con domicilio fiscal en Berja (Almería), C/
Carrera de Granada, núm. 34.

- Don Juan Enc iso Cal le jón, con DNI núm.
18.111.314-X y con domicilio fiscal en El Ejido (Almería),
C/ Arquitecto Julián, núm. 97, 3.º D.

- Doña Bernardina Callejón Valdivia, con DNI
núm. 27.214.018-G, en nombre y representación de su hija
Marta Enciso Callejón, con domicilio fiscal en Berja (Almería),
Carrera de Granada, núm. 34.

Para que comparezcan en las oficinas de esta Inspección
de Tributos, sita en C/ Trajano, 13, de Almería, en el plazo
de 15 días naturales, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de la presente comunicación, al objeto
de regularizar su situación tributaria por el Impuesto de Patri-
monio de los ejercicios 2000/2001/2002 y 2003 y del
Impuesto de Sucesiones y Donaciones, con motivo del falle-
cimiento de don Fermín Enciso Peralta, en tanto no haya sido
comprobado ni se halle prescrito, deberán comparecer por
si mismas, o mediante persona debidamente autorizada, apor-
tando DNI y cuantos antecedentes y justificantes posean y
consideren ustedes de interés. En el supuesto que deseen
actuar mediante representante será necesario, de conformidad
con el art. 46.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que la representación se acredite por cual-
quier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna,
siendo válidos, a estos efectos, los documentos normalizados
que apruebe la Administración Tributaria.

La representación deberá extenderse, en su caso, a los
expedientes sancionadores que se instruyan a resultas del pro-
cedimiento de regulación de la situación tributaria, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 207 y siguientes de
la Ley 50/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por el Impuesto
y ejercicios reseñados (artículo 67 de la Ley General Tributaria),
así como de las sanciones por infracciones tributarias que,
en su caso, le pudieran corresponder.

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Almería, 29 de septiembre de 2006.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/ Tra-
jano, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Almería, 6 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes),
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Jerez de la
Frontera, Al. Cristina, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003).
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Cádiz, 28 de septiembre de 2006.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actuaciones inspectoras
de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por ser desconocido, en los domicilios que constan en
esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita al
interesado o su representante, detallado a continuación, para
que comparezca ante el Inspector de los Tributos don Mariano
Campos Moscoso del Servicio de Inspección de esta Delegación
Provincial, con domicilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10,
en el plazo máximo de 15 días naturales, contados a partir
de la publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por los Impuestos
y ejercicios reseñados (artículo 66 de la Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de Córdoba, de acuerdo con los apartados 1 a 3
del art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Citación por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y AJD (Compraventa de fecha 31.10.2002).
Período: 2002.
Sujeto pasivo: Entidad Mercantil «Subética Cordobesa, S.L.».
CIF: B14635288.
Domicilio fiscal: Ctra. de Lucena-Luque, km. 19. 14960, Rute
(Córdoba).

Córdoba, 20 de septiembre de 2006.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actuaciones inspectoras
de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a
los interesados o sus representantes, detallados a continua-
ción, para ser notificados por comparecencia ante el Jefe del
Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con domi-
cilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente a de la publicación
del presente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida

a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento de plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad cor lo establecido en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Córdoba, de acuerdo
con los apartados 1 a 3 del art. 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

N O T I F I C A C I O N E S

Acta de disconformidad 0022140004643.
Obligado tributario: Garcia Soto, Francisco.
Domicilio fiscal: C/ Hernán Cortés, núm. 3, 2.º A. 29680
Estepona (Málaga).
NIF: 30821327Q.
Concepto tributario: Transmisión Patrimonial Onerosa.
Período: 2003.
Importe: 2.395,00 euros.

Acta de disconformidad 0022140004652.
Obligado tributario: Garcia Soto, Francisco.
Domicilio fiscal: C/ Hernán Cortés, núm. 3, 2.º A. 29680
Estepona (Málaga).
NIF: 30821327Q.
Concepto tributario: Actos Jurídicos Documentados.
Período: 2003.
Importe: 913,00 euros.

Córdoba, 27 de septiembre de 2006.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Granada,
C/ Tablas, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Granada, 19 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Antonio Argüelles Peña.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se citan para
ser notificados por comparecencia en actos de la ges-
tión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Huelva, C/
Los Mozárabes, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Huelva, 3 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Orcera.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Orcera, con domicilio en Orcera, Avda. de Andalucía,
11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en esta Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Jaén, 11 de septiembre de 2006.- La Delegada, María
Concepción Rojas Montoro.
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ANUNCIO de 22 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Baeza.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a la interesada
detallada abajo, para que comparezca en la Oficina Liqui-
dadora de Baeza, con domicilio en Baeza, C/ de Jaén, 15,
para ser notificada.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaría (BOE de 18.12.2003).

LIQUIDACIONES

NIF: 75104492-Q.
Nombre: Molina Carmona, Francisca.
R.U.E.: NOTIFICA-EH2304-2006/19.
Documento: 0102230178262.
Descripción: Liq. de Transmisiones. Gestión.
R.U.E. origen: ITPAJDOL-EH2304-2005/1711.
Org. Resp.: Of. Liquid. de Baeza.

Jaén, 22 de septiembre de 2006.- La Delegada, María
Concepción Rojas Montoro.

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Villacarrillo.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita al interesado
detallado abajo, para que comparezca en la Oficina Liqui-
dadora de Villacarrillo, con domicilio en Villacarrillo, C/ Cádiz,
82, para ser notificado.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

LIQUIDACIONES

NIF: 26440147-Z.
Nombre: Muñoz Contreras, Antonio.
R.U.E.: NOTIFICA-EH2313-2006/11.
Documento: 0102230089510.
Descripción: Liq. de Transmisiones. Gestión.
R.U.E. origen: ITPAJDOL-EH2313-2005/1414.
Org. Resp.: Of. Liquid. de Villacarrillo.

Jaén, 25 de septiembre de 2006.- La Delegada, María
Concepción Rojas Montoro.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Jaén, C/ Cro-
nista González López, s/n, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Jaén, 26 de septiembre de 2006.- La Delegada, María
Concepción Rojas Montoro.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Villacarrillo.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Villacarrillo, con domicilio en Villacarrillo, C/
Cádiz, 82, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en

el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

LIQUIDACIONES

NIF: 39828834X.
Nombre: Cruz Moreno, María Lucía.
R.U.E.: Notifica-EH2313-2006/12.
Documento: 0102230169272.
Descripción: Liq. de Transmisiones. Gestión.
R.U.E. Origen: ITPAJDOL-EH2313-2005/3357.
Org. Resp.: Of. Liquid. de Villacarrillo.

Jaén, 28 de septiembre de 2006.- La Delegada, María
Concepción Rojas Montoro.

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Orcera.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Orcera, con domicilio en Orcera, Avda. de Anda-
lucía, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el
apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

LIQUIDACIONES

NIF: 00328323K.
Nombre: Meroño Villalobos, Josefina.
R.U.E.: Notifica-EH2311-2006/3.
Documento: 0162230009732.
Descripción: Liq. General Gestión.
R.U.E. Origen: ITPAJDOL-EH2311-2005/285.
Org. Resp.: Of. Liquid. de Orcera.

Jaén, 29 de septiembre de 2006.- La Delegada, María
Concepción Rojas Montoro.

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Orcera.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Orcera, con domicilio en Orcera, Avda. de Anda-
lucía, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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LIQUIDACIONES

NIF: 74485573G.
Nombre: Zamora Sánchez, Francisco.
R.U.E.: Notifica-EH2311-2006/4.
Documento: 0102230137903.
Descripción: Liq. de Transmisiones. Gestión.
R.U.E. Origen: ITPAJDOL-EH2311-2005/1244.
Org. Resp.: Of. Liquid. de Orcera.

Jaén, 29 de septiembre de 2006.- La Delegada, María
Concepción Rojas Montoro.

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Málaga,
C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Málaga, 29 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Enrique Javier Benítez Palma.
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ANUNCIO de 1 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, Oficina Liquidadora de
Alcalá de Guadaíra, por el que se cita para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión de tri-
butos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra, inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos, de conformidad y en los términos establecidos en
el art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, modificada por el
art. 28 de la Ley 66/97, de 31 de diciembre, sobre medidas
fiscales, administrativas y de orden social, y no habiendo sido
posible su realización por causas no imputables a esta Admi-
nistración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Oficina Liquidadora de Alcalá de Gua-
daíra, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente
a la publicación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:
S.P./O.T. o RPTE: Sujeto pasivo/obligado tributario o

representante.
EXP: Expediente.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES Alcalá de Guadaíra, 1 de agosto de 2006.- La Secretaria
Provincial, M.ª Luisa Martínez Cuello.

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de la ges-
tión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 20, para ser noti-
ficados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Sevilla, 25 de septiembre de 2006.- La Secretaria
Provincial, María Luisa Martínez Cuello.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Alba-
reda, 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Sevilla, 26 de septiembre de 2006.- La Secretaria
Provincial, María Luisa Martínez Cuello.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla,
C/ Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación

del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
de¡ plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 6 de octubre de 2006.- La Secretaria Provincial,
María Luisa Martínez Cuello.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de 29 de septiembre de 2006,
de la Delegación Provincial de Granada, a doña María
Angustias Fernández Vigil, con establecimiento comer-
cial de «Hadas», de la Propuesta de Resolución del
expediente sancionador CO-SN-GR-0038/06.

Intentada notificación sin haberse podido practicar de Pro-
puesta de Resolución del expediente sancionador
CO-SN-GR-0038/2006, seguido contra doña María Angustias
Fernández Vigil, titular del establecimiento comercial deno-
minado «Hadas», con domicilio en C/ Tablas, 1, 18002, Gra-
nada, por infracción a la Ley de Comercio Interior de Andalucía,
por medio del presente y en virtud de lo previsto en los arts.
59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero, se publica este anuncio de somera indicación del
contenido del acto, para que sirva de notificación, significán-
dole que, para conocer el contenido íntegro de la Propuesta
de Resolución del expediente sancionador y constancia de
su conocimiento, podrá personarse en el Servicio de Comercio
de esta Delegación Provincial, sito en Plaza de la Trinidad,
11, de Granada, durante el plazo de quince días a contar
a partir del siguiente al de su publicación, a efectos de su
conocimiento y ejercicio de los derechos que procedan.

Granada, 29 de septiembre de 2006.- La Delegada, María
Sandra García Martín.
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ANUNCIO de 9 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se notifican
resoluciones de los expedientes de reintegro que se
citan en materia de actividades deportivas.

Intentada la notificación de las Resoluciones de reintegro
de subvenciones que más adelante se indican, sin que se
hayan podido practicar, por medio del presente y de con-
formidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede
a la notificación de dichas Resoluciones a las entidades que
se relacionan, comunicándoles que para conocer el texto ínte-
gro de cada una de ellas podrán comparecer, ante la Delegación
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en la Avenida
de la Aurora, 47, 8.ª planta, Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples, de Málaga, en horas de 9 a 14 cualquier día hábil
de lunes a viernes.

Relación que se cita:

Entidad: Club de Dardos de Fuengirola.
CIF: G-92051523.
Expediente: R-015/06/181-AAS/01.
Acto: Resolución de reintegro de 4 de agosto de 2006.
Contenido: Reintegro de la subvención concedida al amparo
de la Orden de 3 de enero de 2000 por importe de 450,76
euros, con adición de 80,34 euros en concepto de intereses
de demora, lo que asciende a un total de 531,10 euros.

Entidad: Club Deportivo Guinar Sport.
CIF: G-92209816.
Expediente: R-014/06/173-AAS/01.
Acto: Resolución de reintegro de 4 de agosto de 2006.
Contenido: Reintegro de la subvención concedida al amparo
de la Orden de 3 de enero de 2000 por importe de 601,01
euros, con adición de 106,07 euros en concepto de intereses,
lo que asciende a un total de 707,17 euros.

Entidad: Olivia Morales Llorente.
CIF: 78971822B.
Expediente: R-026/06/036-AAS/99.
Acto: Resolución de reintegro de 3 de agosto de 2006.
Contenido: Reintegro de la subvención concedida al amparo
de la Orden de 8 de enero de 1998 por importe de 601,01
euros, con adición de 173,56 euros en concepto de intereses,
lo que asciende a un total de 774,57 euros.

En relación con los actos citados, se comunica a las enti-
dades relacionadas que el plazo voluntario de reintegro y los
recursos que proceden son los siguientes:

- Si la Resolución se publica entre los días 1 y 15 del
mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

- Si la Resolución se publica entre los días 16 y el último
del mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5 del
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

El reintegro se efectuará abonando la cantidad referida
mediante la presentación del modelo 046 en cualquier entidad
bancaria colaboradora. Una vez efectuada la liquidación debe-
rá remitir copia de la misma a este órgano.

Si transcurridos dichos plazos no se hubiera verificado
el reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

Recursos: Contra las citadas Resoluciones, que agotan
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado

en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
publicación, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante las Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su notificación.

Málaga, 9 de octubre de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se hace
pública relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1114/2004.
Nombre y apellidos: Doña Adela Navarro Amaya.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de junio de 2006, mediante la cual se acuerda
extinguir los efectos de la Resolución de fecha 22 de marzo
de 2005, por la que se concedía a la unidad familiar repre-
sentada por doña Adela Navarro Amaya la medida de Ingreso
Mínimo de Solidaridad, por aplicación del art. 13.1.e), incum-
plimiento de alguna de las obligaciones de los beneficiarios,
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, regulador del Programa
de Solidaridad, con la advertencia de que la misma no agota
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-3538/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Jesús García Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 5 de junio de 2006, mediante la cual se acuerda extinguir
los efectos de la Resolución de fecha 23 de marzo de 2005,
por la que se concedía a la unidad familiar representada por
doña M.ª Jesús García Fernández la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, por aplicación del art. 13.1.e), incumplimiento
de alguna de las obligaciones de los beneficiarios, del Decreto
2/1999, de 12 de enero, regulador del Programa de Soli-
daridad, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-4198/2004.
Nombre y apellidos: Doña Filomena Cortés Nieto.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 4 de mayo de 2006, mediante la cual se acuerda extin-
guir los efectos de la Resolución de fecha 7 de abril de 2006,
por la que se concedía a la unidad familiar representada por
doña Filomena Cortés Nieto la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, por aplicación del art. 13.1.e), incumplimiento
de alguna de las obligaciones de los beneficiarios, del Decreto
2/1999, de 12 de enero, regulador del Programa de Soli-
daridad, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.
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Núm. Expte.: PS-SE-2727/2005.
Nombre y apellidos: Don Constantino Vázquez López.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 5 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda extinguir
los efectos de la Resolución de fecha 25 de octubre de 2005,
por la que se concedía a la unidad familiar representada por
don Constantino Vázquez López la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, por aplicación del art. 13.1.e), incumplimiento
de alguna de las obligaciones de los beneficiarios, del Decreto
2/1999, de 12 de enero, regulador del Programa de Soli-
daridad, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de septiembre de 2006.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-4006/2004.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Amaya Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Carmen Amaya Fernández, de fecha 17.12.04, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2200/2005.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Rosario Torres Martínez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces formulada por la unidad
familiar representada por doña Carmen Rosario Torres Mar-
tínez, de fecha 19.5.05, no entrándose a conocer sobre el
fondo del asunto, con archivo de las actuaciones practicadas
y declarándose concluso el procedimiento, por no reunir los
requisitos exigidos por la normativa, en concreto del art. 15
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, conforme a lo dispuesto
en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, con la advertencia de que
la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante

la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión
Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2330-2005.
Nombre y apellidos: Don Miguel Angel Serrano Brando.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por don Miguel Angel Serrano Brando, de fecha
24.5.05, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto,
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia de que la misma no
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2492/2005.
Nombre y apellidos: Doña Soraya Flores Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por doña Soraya Flores Fernández, de fecha
31.5.05, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto,
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia de que la misma no
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2640/2005.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Rodríguez Camacho
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de mayo de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Isabel Rodríguez Camacho, de fecha 7.6.05, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2756/2005.
Nombre y apellidos: Don José Luis Martínez Herrera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda tener
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por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por don José Luis Martínez Herrera, de fecha 9.6.05, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2829/2005.
Nombre y apellidos: Don Luis Cano Maestre.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por don Luis Cano Maestre, de fecha 13.6.05,
no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2887/2005.
Nombre y apellidos: Doña Elisa Isabel Aguilera Pacheco.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por doña Elisa Isabel Aguilera Pacheco, de fecha
15.6.05, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto,
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia de que la misma no
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2923/2005.
Nombre y apellidos: Doña Francisca Vilches Rosales.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por doña Francisca Vilches Rosales, de fecha
16.6.05, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto,
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia de que la misma no
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2993/2005.
Nombre y apellidos: Doña Elena Fabra Ortiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de mayo de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Elena Fabra Ortiz, de fecha 17.6.05, no entrándose
a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las actua-
ciones practicadas y declarándose concluso el procedimiento,
por no reunir los requisitos exigidos por la normativa, en con-
creto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, conforme
a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y contra
ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2) la Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-3127/2005.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Luisa López García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña M.ª Luisa López García, de fecha 23.6.05, no entrán-
dose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de
las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3155/2005.
Nombre y apellidos: Doña Angeles Flores Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda tener
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por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Angeles Flores Fernández, de fecha 24.6.05, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3633/2005.
Nombre y apellidos: Doña Vanesa Pérez Rojo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Vanesa Pérez Rojo, de fecha 21.7.05, no entrándose
a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las actua-
ciones practicadas y declarándose concluso el procedimiento,
por no reunir los requisitos exigidos por la normativa, en con-
creto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, conforme
a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y contra
ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3784/2005.
Nombre y apellidos: Doña Cristina Martín Martínez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Cristina Martín Martínez, de fecha 1.8.05, no entrán-
dose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de
las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4084/2005.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Reyes Flores.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Carmen Reyes Flores, de fecha 26.8.05, no entrán-
dose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de
las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4272/2005.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Serrano Heredia.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Rosario Serrano Heredia, de fecha 16.9.05, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4350/2005.
Nombre y apellidos: Don Manuel Romero Figueras.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 20 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por don Manuel Romero Figueras, de fecha 23.9.05, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5406/2005.
Nombre y apellidos: Doña Noelia Reyes Villalba.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de junio de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Noelia Reyes Villalba, de fecha 23.12.05, no entrán-
dose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de
las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.
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Núm. Expte.: PS-SE-281/2006.
Nombre y apellidos: Don Fernando Grande Portillo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de junio de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por don Fernando Grande Portillo, de fecha 3.2.06, no entrán-
dose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de
las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-281/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Rosario Maínez Cadena.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de junio de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña M.ª Rosario Maínez Cadena, de fecha 20.2.06, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-3142/2005.

Nombre y apellidos: Doña Mónica Estévez Carmona.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Mónica Estévez Carmona, de fecha 24.6.05, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-

cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3160/2005.

Nombre y apellidos: Doña Saida Kaissi.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Saida Kaissi, de fecha 22.6.05, no entrándose a
conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las actua-
ciones practicadas y declarándose concluso el procedimiento,
por no reunir los requisitos exigidos por la normativa, en con-
creto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, conforme
a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y contra
ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3219/2005.

Nombre y apellidos: Don Juan Antonio Cordero Pérez.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda la
inadmisión de la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por don Juan Antonio Cordero Pérez, de fecha 29.6.05, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, teniéndola
por desistida de la misma con archivo de las actuaciones prac-
ticadas y declarándose concluso el procedimiento, por no reunir
los requisitos exigidos por la normativa, en concreto del art. 15
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, conforme a lo dispuesto
en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, con la advertencia de que
la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión
Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3291/2005.

Nombre y apellidos: Doña Rosa Librada Mateos García.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por doña Rosa Librada Mateos García, de fecha
1.7.05, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto,
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común, con la advertencia de que la misma no
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3302/2005.

Nombre y apellidos: Doña Carmen Acosta Romero.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por doña Carmen Acosta Romero, de fecha
1.7.05, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto,
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia de que la misma no
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3345/2005.

Nombre y apellidos: Doña Mercedes Pereira Rivero.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por doña Mercedes Pereira Rivero, de fecha
7.9.05, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto,
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia de que la misma no
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3459/2005.

Nombre y apellidos: Don Juan Maldonado Escobar.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 6 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por don Juan Maldonado Escobar, de fecha 12.7.05, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3494/2005.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Mar Mañas Fuentes.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por doña M.ª del Mar Mañas Fuentes, de fecha
13.7.05, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto,
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia de que la misma no
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3751/2005.
Nombre y apellidos: Doña Juana Campos Morales.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por doña Juana Campos Morales, de fecha
21.7.05, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto,
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia de que la misma no
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3826/2005.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Dolores Roldán González.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 20 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por doña M.ª Dolores Roldán González, de fecha
2.8.05, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto,
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia de que la misma no
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.
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ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-4713/2005.

Nombre y apellidos: Don Antonio Porrua Gutiérrez.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de mayo de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por don Antonio Porrua Gutiérrez, de fecha 24.10.05, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la advertencia de que la misma no agota
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4720/2005.

Nombre y apellidos: Doña Isabel Cruz Flores.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 31 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por doña Isabel Cruz Flores, de fecha 24.10.05,
no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la advertencia de que la misma no agota
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4783/2005.

Nombre y apellidos: Don José Silva Bermúdez.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 31 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces formulada por la unidad
familiar representada por don José Silva Bermúdez, de fecha
28.10.05, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto,
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia de que la misma no
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4787/2005.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Estrella Guisasola.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 31 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por doña Rocío Estrella Guisasola, de fecha
28.10.05, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto,
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia de que la misma no
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4804/2005.
Nombre y apellidos: Doña Concepción Pastor Benjumea.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por doña Concepción Pastor Benjumea de fecha
31.10.05, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto,
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia de que la misma no
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5085/2005.
Nombre y apellidos: Doña Elisabeth Delgado Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por doña Elisabeth Delgado Pérez, de fecha
21.11.05, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto,
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia de que la misma no
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5116/2005.
Nombre y apellidos: Don José Luis Rodríguez Varó.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 20 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
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de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por don José Luis Rodríguez Varó de fecha 18.11.05, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la advertencia de que la misma no agota
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5145/2005.

Nombre y apellidos: Doña Marisa Riveiro da Conceicao.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Marisa Riveiro da Conceicao, de fecha 25.11.05,
no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la advertencia de que la misma no agota
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5413/2005.

Nombre y apellidos: Doña María Heredia Martínez.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 6 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña María Heredia Martínez, de fecha 23.12.05, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la advertencia de que la misma no agota
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-348/2006.

Nombre y apellidos: Doña M.ª del Rocío Alvarez Carrillo.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 6 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña M.ª del Rocío Alvarez Carrillo, de fecha 8.2.06,
no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-

mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la advertencia de que la misma no agota
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-3907/2004.

Nombre y apellidos: Doña Claudia Montemayor Aranda.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 20 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Claudia Montemayor Aranda, de fecha 9.12.04, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1048/2005.

Nombre y apellidos: Doña Rosa M.ª Heredia Campos.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 6 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Rosa M.ª Heredia Campos, de fecha 9.3.05, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.
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Núm. Expte.: PS-SE-3191-2005.
Nombre y apellidos: Doña Susana Manzano Rivera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 20 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Susana Manzano Rivera, de fecha 28.6.05, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3192/2005.
Nombre y apellidos: Doña Elisabeth Madrid Villamandos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 20 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Elisabeth Madrid Villamandos, de fecha 28.6.05,
no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3226/2005.
Nombre y apellidos: Doña Encarnación Utrera Utrera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 6 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Encarnación Utrera Utrera, de fecha 29.6.05, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3293/2005.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Isabel Galán Diánez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 20 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada

por doña M.ª Isabel Galán Diánez, de fecha 1.7.05, no entrán-
dose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de
las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3744/2005.
Nombre y apellidos: Doña Isabel García Varo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 20 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Isabel García Varo, de fecha 29.7.05, no entrándose
a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las actua-
ciones practicadas y declarándose concluso el procedimiento,
por no reunir los requisitos exigidos por la normativa, en con-
creto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, conforme
a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y contra
ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3752/2005.
Nombre y apellidos: Doña Sonia Andrés Llorente.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 6 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Sonia Andrés Llorente, de fecha 29.7.05, no entrán-
dose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de
las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3821/2005.
Nombre y apellidos: Don Antonio Flores Carrillo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 6 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por don Antonio Flores Carrillo, de fecha 2.8.05, no entrándose
a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las actua-
ciones practicadas y declarándose concluso el procedimiento,
por no reunir los requisitos exigidos por la normativa, en con-
creto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, conforme
a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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cas y del Procedimiento Administrativo Común, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y contra
ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3935/2005.

Nombre y apellidos: Don Juan Manuel Capitán López.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 29 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por don Juan Manuel Capitán López, de fecha
9.8.05, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto,
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia de que la misma no
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), la Secretaria General Técnica, Leocricia
Jiménez López.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2006, de la
Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de
notificaciones pendientes por comparecencia. (PP.
4184/2006).

Ver disposición en fascículo 2 de 4 de este mismo número

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2006, de la
Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de
notificaciones pendientes por comparecencia.

Ver disposición en fascículo 3 de 4 de este mismo número

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2006, de la
Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de
notificaciones pendientes por comparecencia.

Ver disposición en fascículo 4 de 4 de este mismo número

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2006, de la
Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de
notificaciones pendientes por comparecencia. (PP.
4183/2006).

Ver disposición en fascículo 4 de 4 de este mismo número

EMPRESAS PUBLICAS

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2006, de la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que
se comunica a los solicitantes de regularización en la
titularidad de las Viviendas de Promoción Pública que
se relacionan, de la provincia de Sevilla, para su adju-
dicación en régimen de arrendamiento, la resolución
desestimando las solicitudes.

Se desconoce el actual domicilio de los interesados en
regularizarse en la titularidad de Viviendas de Promoción Públi-
ca en la provincia de Sevilla que se relacionan, para su adju-
dicación en régimen de arrendamiento.

Referencia: SE-0916 F53911.
Localidad: Brenes.
Solicitante: Nieves Gómez, Carmelo.
Vivienda: C/ José Díaz, 3.

Referencia: SE-0993 F57370.
Localidad: San José de la Rinconada.
Solicitante: Almenara Camisón, Alejandro.
Vivienda: Plaza Anunciación, 1, 1, 1.º A.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se les comunica que
se acuerda desestimar la petición de regularización solicitada,
por lo que se pone a disposición de los interesados el corres-
pondiente expediente administrativo en la Gerencia Provincial
de Sevilla, sita en Avda. República Argentina, núm. 25,
7.ª planta, módulo A, C.P. 41012, Sevilla, para su exhibición
y consulta.

La mencionada resolución no agota la vía administrativa
y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio, conforme a los arts. 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 11 de septiembre de 2006.- El Director, P.D.
(Resolución de 1.4.2003), la Gerente Provincial, Lydia Adán
Lifante.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2006, de la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que
se notifica a los adjudicatarios que se relacionan Reso-
lución recaída en expedientes de desahucio adminis-
trativo sobre Viviendas de Protección Oficial de Pro-
moción Pública Grupo AL-0905 Finca 219804 a
219810.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, por
la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio
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de 20.9.2006, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual
y permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización
para ello», causa c) prevista en el artículo núm. 15, apartado
2.º, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas
para la vivienda protegida y el suelo.

La Resolución de Desahucio se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá
formularse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera
de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
conforme a los artículos 114 y concordantes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 27 de septiembre de 2006.- El Consejero
Delegado para Areas de Rehabilitación y Parque Público de
Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
a los adjudicatarios que se relacionan Pliego de Cargos
en expedientes de desahucio administrativo de Grupo
AL-0905/Finca 389 a Finca 266, sobre Viviendas de
Protección Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos,
de 27.9.2006, donde se les imputan la causa de resolución
contractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente
en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello,
causa prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005,
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz, el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
a los adjudicatarios que se relacionan Propuesta de
Resolución recaída en expedientes de desahucio admi-
nistrativo sobre Viviendas de Protección Oficial de
Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Propuesta de
Resolución, de 27.9.06, en la que se propone la resolución
contractual y el desahucio por infracción de la normativa de
Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

La Propuesta de Resolución se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados
podrán formular alegaciones contra la Propuesta de Reso-
lución.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el
trámite legal que corresponda.
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Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz, el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 5 de octubre de 2006, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
a don Juan Jaren Fernández resolución recaída en
expedientes de desahucio administrativo sobre Vivien-
da de Protección Oficial de Promoción Pública, grupo
MA-7020, finca 50391, sita en C/ Juan Illescas
Pavón, 8, bloque B, 1.º 4, en San Pedro de Alcán-
tara-Marbella (Málaga).

Se desconoce el actual domicilio del adjudicatario de
Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionado, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica al adju-
dicatario abajo relacionado que en el expediente de desahucio
administrativo abierto contra el mismo sobre la vivienda que
igualmente se detalla, se ha dictado resolución, por la que
se acuerda la resolución contractual y el desahucio, de
2.9.2006, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual
y permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización
para ello», causa c) prevista en el artículo 15, apartado 2.º,
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para
la vivienda protegida y el suelo.

La resolución de desahucio se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Matrícula: MA-7020.
Municipio (Provincia): San Pedro de Alcántara-Marbella
(Málaga).
Finca: 50391.
Dirección vivienda: C/ Juan Illescas Pavón, 8, Bloque B, 1.º 4.
Apellidos y nombre del arrendatario: Jaren Fernández, Juan.

Sevilla, 5 de octubre de 2006.- El Consejero Delegado
para Areas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas,
Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO de 5 de octubre de 2006, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
a los adjudicatarios que se relacionan pliego de cargos
en expediente de desahucio administrativo sobre
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública
en Almería (AL-0905) Cuentas 274 a 304.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado pliego de cargos,
de 4.10.2006 donde se les imputan la causa de resolución
contractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente
en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 5 de octubre de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.
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ANUNCIO de 26 de septiembre de 2006, de la
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don
Antonio Maya Romero resolución en expediente de
desahucio administrativo DAD-JA-06/38 sobre la
Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública
JA-0919, finca 34381, sita en calle Sector Almería
A-2, 1.º B, Andújar (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de Antonio Maya Romero,
cuyo último domicilio conocido estuvo en Andújar (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en
expediente de desahucio administrativo contra Antonio Maya
Romero DAD-JA-06/38 sobre la vivienda perteneciente al gru-
po JA-0919, finca 34381, sita en calle Sector Almería A-2,
1.º B, Andújar (Jaén), se ha dictado resolución de 5.9.2006,
resolución del Gerente Provincial de Jaén de la Empresa Públi-
ca de Suelo de Andalucía, en la que se consideran probadas
las causas de desahucio imputadas, apartados a) y c) del
art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y en su
virtud, falta de pago y no dedicar la vivienda a domicilio habi-
tual y permanente, se acuerda la resolución contractual y el
desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de
un mes para el cumplimiento voluntario de la misma, con
objeto de que entregue la llave y deje libre y expedita la vivien-
da. En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y
se le apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, trans-
currido ese plazo desde la publicación de este anuncio y siendo
firme y consentido el acto administrativo, instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, Sevilla, 41012, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
conforme al art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Jaén, 26 de septiembre de 2006.- El Gerente Provincial,
José M.ª Salas Cobos.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Geren-
cia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía, por el que se notifica a don Antonio
Molina Sánchez resolución de expediente de desahucio
administrativo DAD-JA-O6/02 sobre la Vivienda de Pro-
tección Oficial de Promoción Pública JA-0959, finca
44353, sita en en Pza. Ramón y Cajal, 4, Alcaudete
(Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de don Antonio Molina Sán-
chez, cuyo último domicilio conocido estuvo en Alcaudete
(Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en
expediente de desahucio administrativo contra don Antonio
Molina Sánchez DAD-JA-06/02 sobre la vivienda perteneciente
al grupo JA-0959, finca 44353, sita en Pza. de Ramón y
Cajal, 4, de Alcaudete (Jaén), se ha dictado resolución de
21.9.06, del Gerente Provincial de Jaén de la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía, en la que se consideran probadas
las causas de desahucio imputadas, apartado c) del art. 15
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, no dedicar la vivienda
a domicilio habitual y permanente, y apartado 2, letra a),
de la Ley 13/2005, falta de pago de las rentas, y en su virtud,
se acuerda la resolución contractual y el desahucio sobre la
vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de
un mes para el cumplimento voluntario de la misma, con
objeto de que entregue la llave y deje libre y expedita la vivien-
da. En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y
se le apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, trans-
currido ese plazo desde la publicación de este anuncio y siendo
firme y consentido el acto administrativo, instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
58, edificio Sponsor, 4.ª planta, Sevilla, 41012, o a través
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
conforme al art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Jaén, 2 de octubre de 2006.- El Gerente Provincial, José
María Salas Cobo.

IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2005, del CFP
Sigler, de extravío de título de Técnico Especialista.
(PP. 4771/2005).

CFP Sigler.
Se hace público el extravío de título de Técnico Espe-

cialista, de doña María del Mar Carmona Ragel, expedido el
13 de octubre de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

San Fernando, 14 de diciembre de 2005.- El Director.

SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006, de la
Sdad. Coop. And. Agrocórdoba, de fusión. (PP.
4112/2006).

En Asamblea General Extraordinaria de esta sociedad,
celebrada el día 21 de junio de 2006, se aprobó la fusión
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mediante la absorción por «Hojiblanca S. Coop. And.» de
«Agrocórdoba S. Coop. And.», en los términos y condiciones
del proyecto de fusión, así como el derecho de los acreedores
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión
y el derecho de separarse de los socios disconformes, en los
términos establecidos en el artículo 106 de la Ley de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas, todo ello en el plazo de un
mes desde la publicación del último anuncio de fusión.

Córdoba, 1 de septiembre de 2006.- El Presidente, Francisco
de Mora Pérez.

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2006, de la
Sdad. Coop. And. Melchor Jiménez, de disolución. (PP.
4023/2006).

Anuncio de disolución de Melchor Jiménez Sdad. Coop.
And. De conformidad con lo dispuesto en el art. 111 de la
Ley 2/99, se hace público que en Asamblea General Universal
celebrada en fecha 7.9.2006, se adoptó por unanimidad el
acuerdo de disolución de la entidad, así como el nombramiento
de doña Rocío del Pilar Jiménez Moscoso como Liquidadora
Unica, quien acepta el cargo, con lo que se abre el período
liquidatorio.

El Puerto de Santa María, 21 de septiembre de 2006.- La
Liquidadora Unica, Rocío Jiménez Moscoso, DNI
31.684.337-C.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Sdad.
Coop. And. Factoría Social, de convocatoria de Asam-
blea Extraordinaria. (PP. 4185/2006).

Por acuerdo adoptado por el Consejo Rector, se convoca
a todas las personas socias a Asamblea General Extraordinaria
de la entidad Factoría Social S. Coop. And. que tendrá lugar
el próximo día 20 de octubre de 2006 en el centro Grazalema,
sito en Calle Clavel, 8, de la localidad de Málaga, a las 16,30 h
en primera convocatoria y a las 17,00 h en segunda con-
vocatoria, con el siguiente Orden del Día:

1. Ratificación del Orden del Día.

2. Propuesta de Disolución de la Cooperativa.

3. Nombramiento de Liquidadores y cese del Consejo
Rector.

4. Presentación del Balance final y del Proyecto de dis-
tribución del activo por los liquidadores con la censura de
la Interventora y aprobación de los mismos, si procede.

Málaga, 2 de octubre de 2006.- V.º B.º El Presidente,
el Secretario.

ANUNCIO de 16 de junio de 2006, de la Sdad.
Coop. And. Algelínea, de Asamblea General Extra-
ordinaria. (PP. 2716/2006).

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 110 a
116 de la Ley de Cooperativas Andaluzas, se anuncia la con-
vocatoria de la próxima Asamblea General Extraordinaria de
socios de «Algelínea, S. Coop. And. el próximo 30 de junio
de 2006, con motivo de la aprobación de la liquidación de
la sociedad.»

Sin otro particular y para que surta los efectos oportunos,
firmo en La Línea de la Concepción, 16 de junio de 2006.- El
Liquidador, Juan Sánchez Sánchez.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006, de la
Sdad. Coop. And. Hojiblanca, de fusión. (PP.
4049/2006).

En Asamblea General Extraordinaria de esta sociedad,
celebrada en segunda convocatoria en su domicilio social, el
día 21 de junio de 2006, se aprobó la fusión mediante la
absorción por «Hojiblanca, Sdad. Coop. And.» de «Agrocór-
doba Sdad. Coop. And.», en los términos y condiciones del
proyecto de fusión, así como el derecho de los acreedores
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión
y el derecho de separarse de los socios disconformes, en los
términos establecidos en el artículo 106 de la Ley de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas, todo ello en el plazo de un
mes desde la publicación del último anuncio de fusión.

Antequera, 1 de septiembre de 2006.- El Presidente,
José Moreno Moreno.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Sdad.
Coop. And. Iuris Servicios, de convocatoria de asam-
blea general extraordinaria. (PP. 4187/2006).

Según lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley de
Sociedades Cooperativas Andaluza se convoca a los socios
Iuris Servicios Soc. Coop. And., en Liquidación, a la Asamblea
General Extraordinaria a celebrar en el domicilio social de Avda.
Eduardo Dato, núm. 23, Portal 7, 4.º B de Sevilla, el próximo
27 de octubre de 2006, a las 17,00 horas en primera con-
vocatoria y a las 18,00 del mismo día, en segunda convo-
catoria. Conforme al siguiente orden del día:

1. Aprobación del balance final de liquidación y del pro-
yecto de distribución del activo.

2. Lectura y aprobación del acta de la asamblea.
3. Ruegos y preguntas.

Sevilla, 2 de octubre del 2006. Liquidadora, M.ª Dolores
de Paz Crespo, 27.316.800-K.

(Continúa en el fascículo 2 de 4)
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